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.. RamaJudicial
\ '" J CoNejo Superior de la Judicatura

'-...:-/ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00726
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de MarZo de DosMil Veintidós
(2022f. ".

Surtido ~I emplazamiento 01-demandado JHON JAIVER
SORZA LlEVANO, transcurrido el lapso de 15días sinque nadie
hubiere comparecido al proceso, al tenor del inciso sexto y
parágrafo. segundo del art. 1O~ del Código General del
Proceso, en armonía con el numeral 7°del ort, 48 del Código
General del Proceso, se, nombra curador' Ad-litem al

-

abogado(a) %0,++\ JQ~t\.º\ E$lr\.§Mo &~
quien puede ser ubicado por medio, del. correo
electrónico I\~Q - "0'I\,.6ff§(L (9 @ ~mo..,Lc.QJ:::4 y
celular 3\l J 8,+93 ca '-\ .Comuníquese
ésta designación en la formo prevista' en el art .49 Ibidem, y
se le hará saber que .el nornbrornlénto es de FORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar actuando en más de
5 procesos como curador.

Aunque el Código General del Proceso no· trae consigo la
fijdción de GASTOSDECURADURIA,basta traer a colación lo
resuelto por la Corte Constifucionol en Sentencias C-159 .de
1999,y C-08'3de 2014,ésta última por la Magistrada Ponente;
María Victoria Calle Correa, para esfoblecer que una cosa
son los honorarios d~1curador, los cueles, por el principio de
solidaridad y. labor social, en servicios jurldicos que deben
desempeñar en la sociedad, para asegurar el goce efectivo
del acéeso a la justicia, no se generan, y otros muy diferente
los gastos que genera el procesó' a medida que este
transcurre y no buscan recompensar la labor del curador,
sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los
elementos indispensables para que el juicio se neve a cabo;
por lo tanto, son costos'provenientes de causas no imputable
a la administración de jusflcloy que deben ser atendi_dospor
el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el
desarrollo del proceso por el respectivo juez, limitándolos, eso
sí,a lo estrictamente lndíspensoble para el cometido que se
busca. .

Correrc 29 No. 338- 79 Plazode Bandera Palacio de JusticiaTorre BOficina 309
, PSX'(0986J 621126 Ext.I58 '

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajudidaí.gov.ca
, Home Poge de lo Romo Judicial: ~,ramaiudicial.gQv,cO

Rad.2019-00-726-00



•

Rama Judicial .
\ •• ) Con!Jejo!iuI'ft'iOl de la Judicatura

'-..:-/ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00726
Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija '10 suma de $ $00.""00
como gastos de curaduría que conceloró la parte
demandante interesada en el nombramiento del curador,,

loscuales, de serdernostrodós. seránténidos en cuenta en la
liquidación de costas procesales sia ello hubiere lugar.

NOTIFíQUESE

DAYAH4 NATAL!GOMIIIMIO•....•••..,.

!!l
JUZ8AOO fllCllO CIVIl MUtlCM'Al

DI"""'VICINCIO
La anr.rior providencia se nofifieo por onotoclón ."
el Estodo de fecho:

, -
Carrero 29 No. 33B- 79 Plaza'de Bandero Palacio de Justicia Torre BOficina 309

. . ~X (0986) 621126 Ext. 158 .
e-moR: cmpl03vciO@cendoj.ramojudicIOl.gov.co

Home Page de.jo Romo Juqíclal: wWw,ramojudicial.qov.cQ '_

Rad. 2019-00-726-00

mailto:cmpl03vciO@cendoj.ramojudicIOl.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.· 2018-01046
Villavicencio, (Meta), Dos (02) dé Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Surtido el emplozornlento a la demandada SIRLEY TRUJILLO
NAVAS, transcurrido el lapso de 15días sinque nadie hubiere
comparecido al proceso. al tenor del inciso sexto y parágrafo
segundo del arto 108 del CÓdigo General del Proceso, en
armonía con el numeral 7° del arto48 del Código General del
Proceso, se nombra curador Ad-litem al abogado{a)

0,(\14\ CAiOl-s 9 '1Dsf'!n 'lo.f§"L , , quien puede
ser ubicado ,por medio del correo,
electrónico c4c"'l70S G2 8mQ"'Cq-y y
celular .'3' ,:iq'A,rq.rl· .Comuníquese
esta designación en la forma prevista en~el art.49 Ibidem, y
se le hará saber que el nombramiento es de FORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar actuando enrnós de
5 procesos como curador.

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDECURADU,RIA,basta traer el colación lo
resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-l S9 de '
1999,YC-083 de 20l4., ésta úttima por la Magistrada Ponente,
María Victoria Calle Correa, para establecer 'qúe una cosa
son los honorarios del curador, los cuales, por el principio de
solidaridad y labor social en servicios, jurídicos que deben
desempeñar en la 'sociedad, para osequrorel goce efectivo
del acceso a la justicia, no se generan, y otros muy diferente
los gastos que - genera el proceso a medida que este
transcurre y ,no buscan recompensar la labor del curador,
sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los
elementos indispensables poro que el juicio se lleve a cabo;
por lo tanto, son:costos provenientes de causas no imputable
a la administración de justicia y que deben ser atendidos por
el interesado, los cueles pueden ser autorizados durante el

.' \' " ¡ •

desorrolío del proceso por el respectivo juez" limitándolos, eso
sí,a lo estrictamente indispensable para el cometido que se'
'busca. ' , ,

Carrera 29 No. 338-.79 "Plaza de Bandera Palacio de Jusflcic Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.l58

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajusiCial.gov.ce,>
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2018-01046
Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales,. se fija la suma de $ ,500·0DD
como gastos de curaduría que cancelará to parte. .
demandante interesada en (;31 nornbrornlento del curador,
loscuales, de serdemostrados, serán tenidos en cuenta en la
liquidación de costos procesales sia ello hubiere Jugar.

M

, .~
JUZGADO tERCelO CIVIL MUNIC • .u

,. _DlYll.LAYJCINQO"
lo anterior Qrovideftcia se holiflco por- anol -ión en
et Etlodo de feeho;

DAY ••.•• " NATALY GOMIZ fIAZO
.~-y.

Carrera-29 No. 33B- 79 Plaza de Baooera PalaCi~ de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986) 62\11;26 Ext.l58 -,

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudiclal.gov.co
HOníe'Page de la Roma Jvdicial: www.ramajudiciol.qoy.cQ

Rad.2018-01046-00
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..f.- Rama Judicial
\ . ",. ) Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 201.9-00173
Villavicencio, _(Meta), Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Surtido el ,empla:z;amiento . al demandado WILLlAM
FERNANDO GUALTERO CONTRERAS, fronscurrido, el lapso de 1S'
días sin que nadie hubiere comparecido al proceso, al tenor
del inciso sexto y parágrafo segundo del art. 108 del Código
General del Proceso, en armonía con el numeral 7° del art. 48
del Código GeneraJ del Proceso, se nombra curador Ad-litem
al abógado(a)

s~ .M!,lGt\:a o. ,A(pL lA.. 6-oro1 , .quien puede
ser . ubicado . por medio del correo
electrónico Smp.-(- - d.6Orc.jlo Ci Ucsnvvut <:n=-A Y
celular 31,,13"i ~S:t~ I _ .Cornuníquese
esta designación en la formo prevista en el att.49 lbidem. y
se le hará saber que el nombramiento es de FORZOSA
ACEPTACiÓN, solvoque ocredlte estar actuando en más de
5 procesos como curador.

Aunque el Código General del Proceso, no trae conslqo la
fijación de GASTOS'DE~CURADURIA,bosto traer a colación lo
resuelto por la Corte .Consfttucloncl en Senfencios C-159 de
1999,y C-083 de 2014, ésta última por la Magistrada Ponente,
María Victoria Calle Correo. para estoblecer que una cosa
son los honorarids del curador, los'cuoles; por el principio de
I

, solidaridad y labor social en servicios Jurídicos que deben
desempeñar en la socledod. para osequror elqoce efectivo
del acceso a la justicia, no se generan~ y otros muy diferente
los gastos que genera el proceso ,a medida que este
transcurre y no buscan recompensar Id labor .del curador,
sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los
elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo;

. "

porlo tanto, son costos provenientes de causas no imputable
a la administración' de justicia y que deben ser atendidos por
el interesado, 'los cueles pueden ser autorizados durante el
desarrollo d~1proceso por el respectivo 'juez,Jlmltóndolos. eso
sí,a lo estrictamente lridlspensoble para el cometido que se
busca.

Carrera 29.Na. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Tarre BOficina 309
. PBX(0986) 621126 Ext.I58

, e-mah: cmplO3v<::io@cendoj.rQmajudiclaLgov.co
Horne Page d~ lo Romo JudICial: www.rarnajudicial.qov.C'Q .

Rad. 2019-00-173-00
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...•• '. Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00173
Consecuencia de lo anterior, atendiendo tos preceptos
Constitucionales, se fija la. sumo de' $ coa-M!) .
como gastos de' curaduría que cancelará la parte

/

demandante interesáda en el' nombramiento del curador,'
loscuales, de serdernostrodos. serán tenidos en cuenta en lo

, '", .

liquidación de costas procesoles sia ello hubiere lúgar.

NOTIFlQUESE.

\ .~
JUZGADO TllCI!IO CIVIL MUNlCH'AL

•••••••• vtCtIOCIG
La 'onteriof provkMocio se notifica por CTIOtodón en
el Estado ca fecho:

Cerrero 29 No. 338- i9 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
'. P8X (09861621 126 Ext. 158 '

. e-maD: cmpl03Ycio@c~ndoj.ramajud"lCiar.gov,co
Home,Page de la Roma Judicial: www.rol))ojudiciol.gov.cQ

Rad. 2019-00-173-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00529
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzó de DosMil Veintidós

" '

(2022).

Surtido el emplazamiento e los dernondodos VILMA SUAREZ
BURGOS y PEDRO MANUEt ROJAS' GARCIA, transcurrido el
lapso de 15 días sin" que nadie' hubiere comporecldo al
proceso, al tenor del inciso sexto y poróqrcfo segundo del arto
108 del Código General del Proceso, en armonía con el
numeral 7° del arto 48 del Código ~eneral del- Proceso, se
nombra curador Ad-litern al abogado(a)

(.1),\ tbtoJ' o..\'t-?l o ~c cM e~<J(l~ - , quien ~uede
ser ubicado por medio .:del correo
electrónico W,V~~~(A..( ''1. @ ~"'}Oa"I.(D-M , . y
celular 3 '1 c..u~lO U '" .• ,. , . .Comuníquese
esta designación en 19 forma previsto en el artA9 Ibidem, y
se le hará saber que el nombramiento, es '/de :'FORZOSA
ACEPTAC,IÓN, salvo que acredite estar octuondo en más de
5 procesos como curador. '

Aunque el Código General del' Proceso no Jrae' consigo la
fijación de GASTOSDECURADURIA,basta traer a colación lo
resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-159 de
1999,y C-083df?2014, ésta última por la Magistrada Ponente,
María Victoria CaUe Correo, para establecer que una' cosa
son los honorarios del curador, los'cuales, por el principio de
solidoridod y labor social en servicios jurídicos que deben
desempeñar en la socledod, par:a'ósegurar el goce efectivo
del acceso a la justicia, no se g'eneran, y otros muy diferente
los gastos' que' genera el proceso a medida. que este
transcurre y no buscan recompensar lo labor del curador,
sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los
elementos indispensables poro que el juicio se lleve a cabo:
por lo tanto, son costos provenientes ,de causas no imputable
a la administración de justicia y que debenser aterididos por
el interesado, los'cuates pueden- ser autorizados durante el
desarrollo del proceso por et respectivo juez, limitándolos, eso
sí,el lo estrictamente indispensable para él cometido que se
busca.

Carrera 29 No, 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de JlJsti<::iaTorre B Oñcíno 309 .
, ' PBX (cW86) 62.1126 Eft. 158

e-mail: cmplO;3veio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horne Page deio Rama Judicial: www.ramojudiciol,qoY,,-<;;Q

Rad.2020-00-529-00
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RamaJudícial\ .,. J ConsejO Superior de la Judicatura

'-.:./ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00529
Consecuencia de lo ontenor.. atendiendo ·Ios preceptos
Constitucionales,' se fija la sumo de .$ 5C>t>· c:>oo
como· gastos de curaduría que cancelará la parte
demandante interesada en el nombramiento del curador,,

loscueles. de serdemostrados, serán tenidos en cuenta en la
, i -

liquidación de costas procesales sia ello hubiere lugar.

. , .

NOTIFIQUES!

DAYANA.tAL! GOMU HAlO
_Ya

. ~l
JUZGAQO UICIRO CIYK. MUNICIPAL

DI YlU.AVlCINCtO
lo anterior p!'ovidencio le notifica POI'anotocióo en
lit Diodo de fecho:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.l58

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: Www.r-arnajudicial.gov.cQ,

Rad.2020-00-529-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://Www.r-arnajudicial.gov.cQ
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Rama Judicial
\ ..., } Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-030
. ,

Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de DosMil Veintidós
{2022}.

Surtido el emplazamiento ol demandado CARLOS JULIO
SALGADO MERCHAN, transcurrido el lapso de 15días sin que
nadie hubiere comparecido al proceso, 'al tenor del inciso
sexto y parágrafo segundo del art. 108del Código General
del Proceso, en: armonía con el numeral 7° del art. 48 del
Código General del Proceso, se'nombra curador Ad-litem al
cboqodojo) !u\) cp.llg.) e;o~ ~"a
quien puede ser ubicado' por medio del correo
electrónico , c.l\,)L(I'?~a~ lEi 34 @ ~Q'=CM,( =(jz'¿ Y
celular '3' '-4. 2, qJ.L':(:S (" '.Comuníquese
esta designación en la forma-prevista en el art.49 Ibidem, y
se le hará saber que el nombramiento es de fORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar actuando en más de
5 procesos como curador.

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo, la
fijación de GASTOSDECURADURIA,'basta traer a colación lo
resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-159 de
1999,y C~083de 2014,ésta últimopor la Magistrada Ponente,
María Victoria Calle Correa, para establecer que una cosa
son los honorarios del curador, los cuales, por el principio de
solidaridad y labor social en servicios jurídicos que deben
desempeñar en la sociedad; para osequror el goce efectivo
del acceso a la justicia, no se generan, y otros 'muy diferente
los gastos que, genera él proceso a medida que este
transcurre y no buscan recompensar la tabor del curador,
sino, que se destinan a sufrqg'ar por diversos conceptos los
elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo;
por lo tanto, son costos provenientes de causas no imputable
a la administración de justicia y que deben ser ofendidos 'por
el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el
desarrollo del proceso, por' el respectivo juez; limitándolos, eso
sí,a lo estricfaménte lndispensoble para el cometido que se
busca.

-
Carrera 29 No. 338- 79 F!lozade Bándera Palacio de JusticiaTorre B Oficina 309

PBX (0986) 621126 Ext. 158 '
. e-maU: cmpl03vcio@cendaj.ramajudicial.gov.co

,Home Page de la Rama Judicial: www.rgr.na¡udiciol.gO.!I..Q

Rad. 2021-00-030-00
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.. RamaJudicial\ '" J Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-030
Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la suma de $. 50o·()OQ
como gastos de curaduría que cancelará la parte
demandante interesada en) el nombramiento del curador,
loscuales, de serdemostrados, serán tenidos en cuenta en la
liquidación de costas procesales sia ello hubiere lugar.

N O T I FíQ U ES E

JUEZ

DA'IANA NATALVOOMEZ ElAtO
s.c:•••••••.y.

~tI)l
_";JHIIt

JIflGADO TllICf.o CML MUNICIPAl.
DI!VlUAVlCtNOO

la anterior providencia ,. noHfico poi' anotación en
el Ettodo de leeho:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bander.a Palacio de Justicia Torre B'Oficina 309
PBX'(0986) 621126 Ext. 158

e-maR: cmplO3vcio@cendoj.ramajudicialgov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.rall1ojudiciol.gov.co

Rad. 2021-00-030-00

mailto:cmplO3vcio@cendoj.ramajudicialgov.co
http://www.rall1ojudiciol.gov.co


\'."J =~;OrdelaJUdicabJra

'-.:../ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2019-00071-00
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención a lo sollcltodo -po~ la parte actora (fl~88-89)se
pone de presente que el ayaluó aportado (fl-62-85) no se
procedió a correr traslado del mismo, pues dicha solicitud
no se ornoldo a los presupuestos del Art. 444 del canon
procesol. En' ese orden dé Ideos. _una vez secuestrado el
inmueble objeto de Litis" la parte Jnteresodo procederá a
allegar un avaluó actualizado.

Registrado el embargo (FL-33) del derecho que sobre el
bien inmueble de rnótrícuío inmobiliaria No. 230 - 45510 de

'la oficina de. instrumentos públicos y privados de esta
ciudad, VILLAVICENCIQ- META, tiene el demandado,
JHONSONJAI~<?CUESTA,TORRES,cuyo ubicación se da por
incorporada al expediente, de conformidad olort. 595 del
C. General del Proceso, se DECRETAel SECUESTRO.

\

Para la práctica de la diligenció' de secuestro se comisiona
con amplias facultades a la ALCALDIA MUNICI,PAL DE
VILLAVICENCIQ (parágrafo 3 del ort, 38 del Código General
del Proceso), a quien se librara despacho comisorio con los
insertos del caso con facultad para cornunicorle . al.
secuestre su designación. Nombrase como .secuestre a
GlpI\Cl. ,a.rn.c'f'\ q.k&Q)a ' ,auxiliar: de Ió [usfício. Puede

ser \ I ubicado por -medio, del correo
electrónico pcl.,.4-1tE;.'1 2=t i{ fJ»W.I d,q!&t , y
teléfono: . ;1tS...?6Q at e, '. . Se fijan como
honorarios provisionales la suma de $ $00 ·CJ(JO pesos.
(art. 48 del C. General del Proceso), por Jo asistencia a la
di\~gencia. , '.

/ . .
Carrera 29 No. 338· 79 Plaza de 8andera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309

. P8X (0986) 621126 Ext,I58 .
e-mail: cmplQ3vcio@c~ndoj.romajudiciol.gov.co

Home Page de la Rama Judi.cial: ww~,ramQiudidal.gov,co

Rad. 2019-00071-00
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\, Rama Judidal\ _ J Consejo Superior de la Judicatura

'-.:.,/ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00071-00
Esde advertir que el comisionado no ejercerá funciones
jurisdiccionales, "en, '.el entendido que no resolverá

-/ ' , ,

oposiciones ni recursos que puedq formularse, el
comisionado le cornunlcoró la designación y agregará al
despacho librado copia de la comunicación respectiva de
conformídoo con lo dispuesto .en el arto 49 del C. General
del Proceso.

. /

DAYANANATALYGOMEZHAZÓ -_...-.Le

.~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
. DE VILLAVICENCIO

la anterior. providencia se notifica pc;>r
anotación en ,,1Estadode fecha:

-;

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de aandera Pólacio de Ju~ticiCl Torre 8 Oficina 3P9
. PBX (Ó986)" 621.126 E>(t,I58

e-mail: c;mpl03vcio@eéndoj.ramajudicial.gov.co
Home PaQe Cle lo Rama Judicial:www.rom9iudiciol.gov.co

Rad.2019-00071-oo

http://Judicial:www.rom9iudiciol.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-01073
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de DosMil Veintidós
(2022) .

El despacho RECHAZA la presente demanda por no haber
sido subsanada conforme 'al requerimiento hecho mediante
auto de fecha 18 de enero de 2022, sin necesidad de,

devolución toda vez que la misma fue .rqdicodo de manera
virtual. ' " ,

. .

.Déjense las constonclos.del caso en ellibroradicador

NOllFIQUESE

!l
JUZGADO fUcrlO CIVILMUNlCtrAL

DI VlLI,AVICINCIO .

Lo•••••••. ~ •• --ca •••. GMtDd6n en ••
litado de,'-"

DAYANA'NAf~LY GOMU-tIAZO_n

I

Rad, 2021-01073-00

,
. -. - - , ' \ '.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bondera Palacio de JusticÍCITorre BOficina 309 '
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2021-00421
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022) .

Vuelvan las diligencias a lo secretaria del juzgado para
que continúe su curso normal toda vez que no .hoy
peticiones pendientes que resolver.

N O TI F r Q UE S 1;

!!l
JUZOAOO flllCllO CN'IL MUMCWAL

DE YlLLAYlCINCtO
lo anterior p,ovidencla ,e notifico POI rir1olaei6n en el
Estado de fecho:

DAfANA ~'ALY GOMa: UAZO
" •...s.cr.todo-YI

/
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2021-00658
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

1.- En los términos del Artículo 75 del C.G. del P.,
"

RECONOCE~EPERSONERIA"alDr.MIGUEL ALfONSO MOLANO
BECERRA, corno. apoderado del' demandado HUGO
ALEXANDER BAQUERO BOHO'RQUEZ,en Jostérminos y para los
efectos del poder conferido.

2.- De las excepciones de mérito presentadas por Io parte
demandada 'HUGO ALEXANDER .BAQUERO BOHORQUEZ
mediante apoderado judicial (Fls.54-5~),córrase traslado a la
parte demandante NADIA MAOLy HERNANDEZCASTROpara

. \

que se pronuncie ol respecto, por el, término, dé 'cinco (05)
días de conformidad con lo previsto con lo previsto en el Art.
443 del Código General del proceso.

3.- Al tenor del inciso cuarto del arto 76 'del Código General
del Proceso, se,'ccepto la. renuncia lnvocodo por el Dr.
MIGUEL ALFONSO MOLANO BECERRAapoderado de lo parte'
demandada HUGO ALEXANDER BAQUERO BOHORQUEZ

-N O r I F fQ U E S E

JUEZ

.~
, JUZOADOtacllOCMLMUllK:.AL

'DI VlLLAYlCIWCIQ
La Ql"lterior pI'D~ senotificopor anotoclón." ••
Estado de fecho:

DAYAHA ",'ALY OQMIZIIAJO

'~"I

Rad. 2021-00-658-00 .
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2021-00788
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022). '

Accédase a lo solicitado por la Iapoderada de la parte
demandante, en consecuenclo oñclese al TESOREROy/o
PAGADOR de la UNION TEMPORAL,SENECTUDpara que
informe a este estrado judicióf el resultado' de la medida
cautelar decretada mediante oficio No. 4423 del 28 de
septiembre de 2021. Oñciese ..

N O T I F íQ U E S,E

:!l
JUZGADO TllClIO CMLMUNICIPAI.

DI VM.I.AvtClfICIO
la anterior providencio se notifica por O"Oloci6n en ••
Estado de fecha:

DA'''"A NATALV GOMIZ.IAZO~... ~y.

carrera 29 No. 338- 79 PIaza'de Banáera Palado de lustlda Torre B OftcIna 309
. PBX (ó986) 62112~ Ext. 158 _ .
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Rad. 2019-00853
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 20 del artículo 440
del Código General del Procesos;al amparo de los siguientes:

ANTECEDENTES:

1.- CONJUNTOCERRADOALMERIAactuando por intermedio de
apoderada judicial. 'debidamente .reconocido. convocó a
GONZALO SERNADIAZ para conseguir e1 pago del PAGARE
allegado.

2. Enproveído del.seis(06)de noviembre de dos mildiecinueve
(2019)este Despecho libró mandamiento de pago por sumos-de
dinero, en la forma petlcloncdoen lo.demondo (fol. 21-22).

3. Al demandado se le NOTIFICOmediante CURADORAD LlTEM,
sin que cancelara la obligación y/o formulara excepciones de
mérito a la misma. \

CONSI'DERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pogq en un juicio
ejecutivo es necesario que el:, documento contenga una
obligación clara, expresoy ~xigible' a corqo del.ejecutodo, que
provenga del deudor y que constituya plena pruebaconfra él; es
decir, que él crédito aparezca explícito y determinado en el título
en cuanto a su,naturaleza y elementos; si no se reúne dichos
requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere
significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,
necesaridmente, en un 'documento que, por suscaracterísticas,

- . .

le ofrezca al juzgador un grado de certezo tal, que de su simple

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza <:le Ban<:lero Pal~cia <:le Justicia Torre 13Ofieina/309
PBX (0986)621126 ~t. 158 .

e-moH: cm¡:)103vcio@cen<:loj.rdmaju<:liciaJ.gov.ca
Home page de la Ramo Ju<:llciOl: ~.rQrnQiu<:liciaLqoy.CQ

,
Rad. 2019-00-853-00
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Rad. 2019-00853
lectura .quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de oprernio y I_uegode notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicaciÓn al 'inciso 20 del artículo, 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no essusceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los ,b!enes_embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrorse plenomente acreditado que el
demandonte inicio proceso ejecutivo con bose en FACTURAS
que reúne los requisitos atrás comentados y notificada a la parte
demandada según lo establecido. en el decreto 806 del 2020,sin
que formulara excepciones oportunamente ..a la, misma; .es
procedente seguir adelante con la ejecución I ,cumplidas las
formalidades del señalado canon procesal, ante la postura
adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADOJERCERO CIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO, RESUELVE:'

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el manddmiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédose al avaluó y remate
de los bienes embargados o de los que selloqoren a embargar,
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

Carrero 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126. Ext.I58'

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. 2019-00853
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costos a la parte. ejecutada. Por
agencias en derecho se fija losuma de $135.000.Por secretaria
liquídense.

. . ,
N O T I F I Q U E'S E

~
J~ADOTlICI.O CMl M~Al

DlVlLLAYlCfNQO
lo anterior providencio s. nollfico por onotociórl en
el Estado de fecha;

DA'''N'' MAJALY GOMUDAIO_Ya

I
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2021-00667 -
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Continúa el Despac;:ho' con el trórnlte. del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 20 del artículo 440
del Código General del Procesos: 01 empero delos siguientes:

CO_NSIDERA_CIONES:

ANTECEDENTES:

1.- EDI'ERRINCONSILVAactuando por intermedio de apoderada
judicial debidamente reconocida, convocó a JOSEANTENOR
SANCHEZPRIET9para conseguir el pago del PAGAREallegado.

2.- En proveído del veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno
(2021)'este Despacho libró mandamiento de pago por sumas de
dinero, en la forma peticionada en la demanda (fI.47-28).

I

3. Al dernondodo se-le NOTIFICO'por AVISO, quien no propuso
excepciones y no hay constancia -de pago por parte de la
demanda,

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo les necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es

- decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el título
en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos
requisitos no podrá adelantarse su e1ecución, 10 que quiere
significar que la' orden de oprernlo tiene que apoyarse,
necesariamente, en un documento que; por sus-características;
le ofrezca al juzgador un grado de 'certeza tal, que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

ca~ 29 No. 338- 79 Plazade BanderaPalado de JuSttdaTorre BOfIcina 309
. PBX(0986) ~11~ Exto 158

e-mail: anplO3vdo@éendoJ.ramajudldal.gov.co
Homa Paga de la Ramll ludlellll: Ww~I-ªm¡lll!!1L~ºY_'!(r

Rad.2019-00-667-00
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2021-00667

A su turno, proferida 'la orden de apremio y Juegó de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 20 del ortículo 440 del Código General del

, I

Proceso; pues acaecido éste, supuesto, .el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar, en costas al ejecutado.

Bajo' ese panorama, en el plenario se)ibró mandamiento de '
pago, tras encontrarse plenamente .acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo, con base en F'ACTURAS
que reúne los requisitos atrás comentados y noflñccdo a la parte
demandada según lo establecido. en el decreto 806 del 2020, sin
que formoloro excepciones oportunamente O .lo .misma; es
procedente seguir adelante .con la ejecución cumplidas las
formotldodes del señalado canon procesol. ante la postura
adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el.JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
I •.••

DE VILLAVICENCIO, RESUELVE: .

Rad. 2019-00-667-00

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de justldá ;rorre B Oftclna 309
PBX (0986) 621J26 Ext. 158

e-mail: cmplO3vcIoOcendoj.ramajudldal.gov.co
Homefage de la Rilmaludlc:lal:www.ramajuqit~

-
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR'ADELANTE CON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUN~O: En'ñrrne esta deolslón, procédase al avaluó y remate
de los bienes ymbargados o de los que se llagaren a emb-argar,
conforme las, reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso. '
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VILLAVICENCIO-META

2021-00667
TERCERO: Practíquese la Hquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446·del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas. a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $3.512.000.Por secretaria
liquídense.

. ,
NOTIFIQUESE

i!l
JUZGADO TlllCIIO CIVIL MUIIIC"AL

DI YlLLAvtClNOO
lo a'llerior providencia 5. notifico por. anotación en e'
Elilado de fecha:

DAYANANAtALYGOMIII~
_TI

Rad. 20 J 9-00-667-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-01128
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de Dos.Mil Veintidós
(2022).

Continúa el Despacho' con 'el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,

\

se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 20 del artículo 440
del Código General del Procesos;al amparo de los siguientes:

ANTECEDENTES: .

1.- DEICYyANETHROJASCAST~Oactuando por intermedio de
apoderado judicial debidamente reconocido, convocó a YEIMI
ANDREA MENA DELGADO, OTONIEL .CENDALES SUTA y
CONCEPCION DELGADORODRIGUEZpara consequlrel pago de
la LETRAallegada.

2.- En proveído del once (11) de marzo de dos .m~1veinte (2020)
este Despacho libró mqndamiento de pago por sumasde dinero,
en la forma peticionada en la demanda (fl,~6).

3. A los demandados se le NOTIFICOpor medio de CONDUCTA
CONCLUYENTE,sin que formulara excepciones de mérito a la
misma.

CONSIDERACIONES:
,

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es
decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el título
en Cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos
requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo' que quiere
significar que la orden de apremio tiene. que apoyarse,
necesariamente, en un documento que, por suscáracterísticas,
le ofrezca al juzgador un grodo' de certeza tal, que de su simple

. I
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre S Oficina 309

PBX(0986) 621126 Ext. 158
e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. 2019-01128
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, ~el juez ordenará, por
medio de auto que no essusceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las

/ -
obliqociones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes emborqodos y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejécutado.

. '

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en FACTURAS
que reúne los requlsitos atrás comentados y notificada a la parte
demandada según lo establecido en el decreto 806 del 2020,sin
que formulara excepciones oportunamente a la misma; es
procedente seguir odelonte .con la ejecución cumplidas las
formalidades del señalado canon procesal, ante la postura
adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto. el JUZGADO TERCERO,CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédoseol avaluó y remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,
conforme las reglas previstas en el articulo 444 del Código
General del Proceso.

Carrera 29 No: 338- 79 Plaza de !randera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
P8X (0986) 621126 Ext.l'58 ,
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Home page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad. 2019-01128-00
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Red. 2019-01128
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a· lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

-
CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $98.100. Por secretario
liquídense.

NOTIFíQUESE , .

~
JUZGADO "lICIto ClYlLMUfilCWAl
- QI YlLLAVtCINQO

la ant~ providenc:io,e nollfica pot O'lOtoción en
el Estodode '&et?o!

GAYANA NA'ALY GOMU fIAIO
_Ya

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacie de Justicia Torre BOficina 309
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.2021-00673
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Morzode Dos Mil Veintidós
(2022).

1.- Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 3° del arto446del Códlqo General del Proceso.

I

Ejecut'Oriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
art. 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme 9 la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, has~a el monto de la llquidoclón del crédito y
costas oprobodos:

2.- Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor
del numeral 10 del arto366 del Código General delProceso.
en armonio con el numeral 30 del arto446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFíQUESE

JUEZ-

DATANA NAr"L" oo..ulElAlO.•........•.

1fJ1
Q_' .

IUZGADOllElCfIOCNtl.MUMCIP""
DEW,LAVlCINClO

la anleriOf provklenc:io se notifica por aooloeión ." el
&Iodo de lecho:

carrera 29 No. ~38- 79 PlaZa de Baooera Palado cIÉ!Justicia Torre B Oficina 309
. PBX·(~) 621126 Ext. 158
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/2011-00306
Villavicencio, (Meta), DoS (02),de Marzo de' Dos, Mil
Veintidós (2022).

Como la liquidación de costas no fue, recurrida, al tenor
del numera] 1° del arto 366 del Código General del
Proceso, en armonía con el numeral 3° del arto 446, ' '

ibídem, se imparte APROBACIONde las mismas a cargo
de la parte demandada.

,

NÓTIFíQUESE

j!]
JutAADO TllClIO CML MUNICIPAL

-DI!VILlAvtCINGtO
la onteriOl' providencio 5. notifico po!' O"Otoc¡ón en .1
Estado de fecl'>a:

DAY"" NAT"" GOMIZIIIAZO~y.

Rad.2011-00-306-00

carrera 29 No. 338- 7fi Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOfidna 309
PBX (0986) 621126 fxt:. 1Ss •

e-mail: cmpl03vc:1o@c:en4oj.ramajudidal.goV.co ,
Home Page de la Rama ludldal: www,l]m"illP¡(¡ol.gQv.W

mailto:cmpl03vc:1o@c:en4oj.ramajudidal.goV.co
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\ .•• ) Consejo Superior de la Judicatura

'-..:../ República de Colombia • _. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00878
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de' Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022) .

No se accede a la solicitud donde el apoderado de la parte
actora solicita al Despocho' que se tenga por notificado al
demandado mediante mensaje de datos a la dirección de
correo electrónico sfive'ñl18O@hofmail.com para efectos de
notificación de la parte demandada, es pertinente 'precisar que,
en el libelo inicial; la parte demandante monltestó bajo la
gravedad de juramento desconocer el correo electrónico y
dirección física de la parte demandada, en ese orden de ideas,
si lo que pretende la rnemorloüstces que se tenga como correo
electrónico el aportado, para efectos de notificaciones, la
memorialista deberá dar cumplimiento a lo establecido, en el Art.
8 del Decreto 806,. Estoes;

"El interesado Afirmará bajo la' gravedad del juramento, que se
entenderá prestac;Jocon la petición, que ta dirección electrónica
o sitio suministrddo corresponde al utilizado por la' persona a
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las
evidencias correspondientes".

NOTIFíQUESE

JUEZ

.---------------~):!I
\JUlGADO JHCIIO CIVILMUNICIP••••.

DI WJ.AVfCENCIO
la c.'It.nor providencio se notifica por crootaci6n ." el
Estado de- fecho;

DA, •••• NAr ••. , ÓOMa IIAZO
_YO

Rad.2021-00-878-00

carrera 29 No. 33S:- 79 Plaza de Balldera Palado de Justicia Torre B OtIclna 309
'PBX (0986) 6211?6 Ext. 158

e-maU: cmplO3vdo\lllC:endoJ;ramajudldal.gov,co
Home Page de la Rama JUdl,lal: www.famaju!llQal.gov.co
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~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2'021-00320
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Enatención a lo solicitado en el escrito visto a folio que antecede
y de conformidad con lo reglado en el arto461 del C. G. del P., el
Juzgado, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARARterminado el presente proceso EJECUTIVO
CON GARANTIA REAL de MENOR CUANTIA adelantado por
FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra ,ROSA INESBUITRAGO
ALFONSO, por PAGO DELASCUOTASENMORA.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíclese como
corresponda. Controlase remanentes en caso de existir.

lERCERO: No se ordena Desglose porque la demanda fue
radicada de manera virtual. Déjense Josconstancias pertinentes.

CUARTO: ARCHIVARel presente proceso, l:Jnavez ejecutoriada la
presente providencia.

QUINTO: No se condena en costas.

NOTIFfQUESE

f!J
JUZGADO T!ICI!IO CML MUNlCrrAL

DI vtL1A VICtNClO
lo OI"Iteriof providencia $e notifico por onolOCiÓl'1 en el
Ettodo de fecho:

DAYANA HAlALV CIOMU IItAZO
loe,"",,"'"

/'

Rad. 202 J -00'-320-00

,
.carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bémdera Palado de Justl(la Torre B OfIcina 309

P8X (0986) 621126 EXt. 158
e-mail: cmpI03véIóOcendoJ.ramajudldal.gov.co

Home Page de la.Rama JUdl,lill: wW\'V.r~máJll~iC!ª!,.gQyJ..Q



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-00950
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de Dos MiJ
Veintidós (2022).

Evidenciado que en el presente asunto, el día 30 de
octubre de 2020 se llevó a cabo 10 oudienclo que trata
el artículo 373 del canon procesal {fl-l11}, y teniendo en
cuenta la situación de pqndemia COVID 19, se indicio
que posteriormente mediante auto se anunciaría la
fecha para evacuar la inspección judicial.

Enese orden de ideas, el despacho señala como fecha
el día 28 del mes "marzo de 2022 para llevar a cabo la
inspección judicial. A partir de las 10:00At0.

INSPECCION JUDICIAL

Paro la práctica de la inspección judicial en la misma
fecha y Q continuoción procederé e'l despacho a dar
aplicación al artículo'37S, numeral 9 del Código General
del proceso, para la práctica de la DILIGENCIA DE
INSPECCiÓNJUDICIALcon el fin de verificar la instalación
adecuada de la valla que debe! fijarse con las
características reglamentarias sobre el inmueble objeto
de la demanda. Así mismo verificar los hechos
relacionados en la demanda y constitutivos de la
posesión alegada, e igualmente se agregara al
expediente fotografías actuales del inmueble en las que
seobservara el contenido de la vatio instalada o del aviso
~ado. .

Esta diHgehcia se realizara cumpliendo todos ·Ios
" . \

protocolos de bioseguridad fijados ,por el Gobierno.
Nacional y ocotondo'Ios recomendaciones efectuadas

Carrera 29 No, 338- 79 Plaza de Bandera PaIecJode JustIcia Tone B OfIcIna 309 ,
PBl( (0986) 62H26 Ext. 158

e-mail: CmpI03vdoOcendo.1.ramajudldal.gov.co
Home Page de le Rama JudlctBl: l'i\'ft'L,ºffi!l.1I!~.1ggv_m

Red. 201 7-0095Q.:00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2017-00950
por el Consejo Superior de la Judicatura, para lo práctica
de actuaciones por fuero de la sede del juzgado.'

Por Secretaria de este Juzgado', notlñquese esta
providencia a Jospartes por 'el medio mas expedito

NOTIFfQUESE'- ,

I!.
JUIGADOTERCEROClVILMUNICIPAL

_ DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se natlfica por
anatac:16nen e' Estadadelec:ha:

DAYANA NATALY GOMEZ DAZa
. _·Ie

,
I

')
Carrera 29 No. 338- 79 p¡,za de Blndera .Palacio de JusticIa TQmI B Oficina 309

P8X(~).621126 Ext 158 .
e-mail: anplO3vcioOc:endoj.l1IIII8judicial.gov.CXl ..

Horno Pago do II Rlml Judk;lll: 'I'O\'W,I]II!Oiud"ilLIlO:j,kO
Rad.2017-oo950-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-01025
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzode Dos Mil Veintidós
(2022) .

Como la liquidación: de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 1° del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 3° del arto 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las' mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFfQUESE

I

I
, 1!l
IUZGAOO 'lICeRO CIVIl MUNICIPAL

DI YlUAYlCINOO
lo onlerior proVider1c:ia se notifico por onoloeión en el
ótodo de fecha:

OAYAHA ".'.LV OOMIZ tRAZO
he...taita·ya

carrera 29 No. 338- nPlaza de Bandera Palado de Justlda Torre B Ofidna 309
, PBX (0986) 621126 Ext. 158
e-mail: onplO3vcIoOcendoJ.ramaJudlcIal.gov.co ,

Home Pilge de IiI Rlmil JuIII"il'; \'fww.ramaJY.!1l.~iaI.QOv,co
Rad.2017-01025-00



-. ---__RamaJudicial\ :",' J CoNejo Superior de la Judicatura.

'-.:../ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. .
Villavicencio, (Meta), Dos (02)de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022) .

2020-00725

Cómo la liquidación de costas ha fue recurrida, al tenor del
numeral 1° del arto366 del Código Generol del Proceso, en
armonía con el numeral 3° del art. 446 ibídem,. se imparte

, ,

APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

N O TI F[ Q U·ESE-

~
JUZGADO IIICIIO CIVIL MUNICIPAl

DI VlUA.YlCPICIO
to anterior provklentio se notifico por (n;)lación el" e'
&todo c:t. fecho:

DA'ANA NATALY'GOMEUIAZO'
Jearellliria·'.

-1 -

Rad. 2020-00-725-00

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de lustlda _TorreB OtIclna 3Q9
-PBX (0986) 621126¡ Ext. 158 -

e-mail: anplQ3vdO@(endoj.ramajudlcl~l.gov.co
Horne, Page ele la Rama ludldal; www.rjlmjlM!iQ~



,;.. . '.. Rama Judicial
\ •. J Consejo Superior de la Judicatura

'-.:./ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2018-00573
Villavicencio, (Meta), Dos (02)de Marzo de DosMil yeintidós
(2022).

De las Excepciones previas (fl-85-89) presentadas por el
Curador Ad Litem de la parte demandada y personas
indeterminadas; se corre' troslodo a la parte demandante
por el término de tres (03) días conforme al arto 101 del
Código General del Proceso, para lo que estime pertinente.

, .

N O T I.F I Q U E S E

JUEZ
!!:

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO _.

La anterior providencia se notifica
por anotación en el Estado de'
fecha: ' '

"

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO
Sec:marta-lC

Carrera '29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.l58

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www,romojudi~iQI,gov,s;9

Rad.2018-00573

mailto:cmplO3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


y ..•.. - '\, RamaJudidal
\ .~ } Consejo Superior de la Judicatura

'-.:,/' Repúbllca de Colombia

,
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad: 2018-00894

Villav'icencio (Meta), dos (02)de ma~o de DosMil Veintidós (2022).

Se rechaza de plano la solicitud (fl-70-71) pr:esentada por la Dra.
CARMEN ELENA VARGAS HENAO, teniendo en cuento que, el derecho
de petición descrito en el .artículo, 23 de la constitución nacional
conforme lo ha reiterado la corte constitucional, "no es opllcoble a las
autoridades judiciales en el curso de los procesos. toda vez que no es
posible solicitarle'a un juez que haga o deje de hacer algo dentro de
su función judicial, pues ella 'está gobernada por los principios y normas
del proceso que aquél conduce ... Ehese contexto, el juez, en' el curso

- ,

del proceso, está obligado a tramitar lo que ante, él se pida pero no
atendiendo a las disposiciones propias del derecho de petición, cuyos
trámites y términos han sido previstos en el Código Contencioso
Administrativo para las actuaciones de Jndole administrativa, sino con
arreglo al ordenornlento procesal de. que se trate" (T-290/93),
comuníquesele al petente que por improcedente el derecho de
petición le ha sido denegado.

Ahora bien, ,S~le indica a la misma que, si requiere copies auténticas
del trabajo de portlcíón y_ aprobación de mismo, deberá acreditar el
pago del arancel judicial y acercarse al juzgado para que adelante
las diligencias pertinentes.

NOTIFfQUESE

••,~,
JUIGADOTUCtIO eMI MUMClPAI

DI!VillA VlCINCIO
lo anterior proveer-ese se noññcc por
anotación en el Estado de recre:

DAYA"" NATAIYGOIIU
_·le

Carrera '29 No. 338- 79 Plaza dé, Band$ra Palacio de Jysticia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.I58 , '

, e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Heme Page de la Ramd Judicia~ www.ramajudjcial.gov.co

Radicado: 2018-00894-00
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,... Rama Judicial
;' Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2021-00922
Villavicencio, (Meta), Dos (02) 'de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

1.- No se surte la notificación por aviso al demandado ANTONIO
JOSE TORRES HURrADO, ya que de acuerdo a lo señalado en el
arto292 del C.G. del P. no se encuentra debidamente notificado,
así mismo se le hace saber al' peticionario que hace falta allegar

, I .

las copias cotejadas de. ~ademanda de la notificación por aviso
realizada a la' parte demandada ANTONIO JOSE TORRES
HURTADO con· el certificadQ· d'e entrega de lhter Rapidísimo
respecto de la notificaciÓn de la demanda, de ocuerdo a lo
manifestado en su escrito.

2.- Por otro lado respecto' al. demandado GUILLERMOENRIQUE
. \

CARDOZOGALVIZ,'no se tiene en cuenta la notificación allegada
por el apoderado judicial del dernondonte según certificado de
entrega obrante a' folio 35:-45, e toda vez que ¡se realizó la
comunicación del arto291 Y el envió del aviso del arto292 del C.
General Proceso de manera 'positiva a! demandado GUILLERMO
ENR~QUECARDOZO GALVIZa la dirección física C.ALLE56 SURNo.
33 - 62 (Comunicación) y Conjunto BolrnorolMz 15 LTGranja LT4
Agroforestales, direcciones distintas a la, aportada en la
demanda,' por lo tonto deberá realizar él' envió de la
comunicación a la misma dirección .oportcdo en el escrit.o lnlcloi.

N O T IF IQ U E S E

'~
JUZGADO ttlCIlO CMl.MUNlaPAL

Dt YlLLAVlCRICIO&......,¡.~~.noMce ••••._.._ •• _ ••............

Rad. 2021-00922-00

/:

Carrero 29 No, 338.-79f'1Oza de Bandera PalaciO de Justicia Torre B Oficina 309
P8X (0986) 621126 1!xt.158
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\ •• ) Consejo Superior de la Judicatura

"'-..:../ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-0076,9-00
Villavicencio, (Meta), dos (02) de marzo de dos mil veintidós
(2022).

Previo resolver' lo concerniente a la solicitud de cesion
presentada por el representante legal judicial de BANCOLOMBIA
S.A. y el apoderado general de REINTEGRARS.A.S., (fl-60-72),
deberá allegarse copia de la escritura pública No. 1988 del 12
de agosto de 2014 de la Notaria 1/8del Círculo de Bogotá D.C.
donde se indica la calidad del apoderado general de
REINTEGRARS.A.S.

NOTIFfQUESE

••JUZGADO TERCEROcML MUNICIOAL
DE VlLIAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha

DAYANA N~TALY GOMEZ
'Secretaria-Le '



•

\ RamaJudidal
\ '" ) Consejo ~perlor de la Judicatura

'-..:../ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00167
-

Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del articulo 440
del Código General del Procesos; al amparo de los siguientes:

ANTEC EDENTES:

1.- BANCO DE BOGOTA S.A. actuando por intermedio de
apoderado judicial deb,idamente reconocido, convocó a

, ~.

ALVARO TRUJILLOACOSTA poro conseguir el pago del PAGARE
allegadO.

2. Enproveído del doce (12)de abril de dos milveintiuno (2021)
este Despacho libró mandamiento de pago por sumas de dinero,
en la forma peticionada en la demanda (fI.23).

3. Al dernondodo se le NOTifiCO por intermedio de CURADORAD
LlTEM,sin que formulara excepciories de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, poro librar mondomlento de pago en un juicio
ejecutivo es ,\necesario que el documento' contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que

i \

provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es
decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el título
en. cúanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos
requisltos no podrá adelantarse su ejecución, lo, que quiere
significar que la orden de apremio' tiene que apoyarse;
necesorlomente. en un documento que, por suscaracterísticas,
le ofrezco al juzgador un grado decerteza tal" que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho. . -

( .

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Jusflclo Torre B Oficina 309
I PBX (0986) 621126 Ext. ISa
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Rad.2021-00167

•••,.. Rama Judicial\ .- J ConsejG,Superior de la Judicatura

'-.:-/ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

A su turno, proferida la orden de apremio y luego' denotíñcodo
la pode pasiva, quien no propuso excepciones. es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del .Códlqo General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es suscepfíble de recurso alguno, (i) seguir
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen: (iii).practicar' la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

I '
,

Bajo ese ponororno. en el plenorio se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inició proceso ejecutivo con base en FACTlJRAS
que reúne los requisitos atrás comentados y-notificada a la parte
demandada según lo establecido en el decreto 806 del '2020, sin
que formulara excepciones oportunamente a la misma; es
procedente seguir' adelante con lo ejecución cumplidas las -
formalidades del señalado canon procesol. ante la postura
adoptada por el extremo pasivo. ,

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL -MUNICIPAL
DE VILLAVICENClO, RESUELVE:'. .

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTE CON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al ovoluó y remate
de los bienes embar.gados o de los que se llagaren a embargar,
conforme las, reglas previstas en e~ artículo 444 del Código
General del Proceso.

TERCERO: Proctíquese 1a liquidación del, crédito, dese
cumplimiento a lo dispue~to el artículo 446 del Código General
del Proceso.

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de justicia Torre BOficina 309
, PBX(Ó986) 621.126 Ext. 158" I

e-mail: cmpl03vcio@céndoj:ramajudi¿i<;ll.gov~co
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Consejo Superior de la Judicatura

~ Repúbüca deColombi<!

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-0016·7

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $1.581.324. Por secretaria, ,
liquídense.

NOTIFfQUESE

~
Jl.IZGADd rllCllO CIVIL MUNICIPAl

DI VlUAVlCINCIQ
Lo anterior providencio I~ notifica por alOfoción en
ef Estodo dIt lecho;

'. "DAYANAU'''LYGOMIIIIAIO•••••••• y.

, ,

Carrera 29 No.·33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia TOrreBOficina 309
PBX(09861621126 Ext. 158
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RamaJudidal

\ _. ) Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021- 00770
Villovicenclo. (Meta), Dos (02) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2022).

Conforme a -lo solicitud elevada por el doctor JUAN
CARLOS C-ORTESBRAVO identificado con C.C. No.
17.593.460y LP. No. 301753del C.S.J.,apoderado de la
parte cctoro. al tenor del Art, 76 del Código General del
Proceso, se'acepta la renuncia al poder conferido.

N-O T I F íQ U E S E

-j.....
JUZGADO.UICEItO CMl MUNtC""L

DI VlLLAVlCtNCtO
lo a.'erior providencio te notifica POI' c:notoción en
el E110d0 de 1ec::hQ:

DAT"NA 'NAtALY GOMa IIAZOsecr-...'I

-, carreia 29 No. 338- 79 .Plózade 8ancl_eraPalacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
. P8X (0986)621126 Ext.l58

e-mail: cmpi03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Romo Judicial: ww'~'[Qxnºj\,!ºjcjºL.QºY CQ
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,f •... ". '. RamaJudiciall__}CoI18ejo Superior de la Judicatura

~ Repúblia de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Ra~. 2017-00116
Villavicencio (Meta), do~ (02) de rnorzo de DosMil Veintidós (2022).

,.

Ahora bien, para resolver el presente asunto se debe citar de forma expresa
el referido artículo 285, del Código General del Proceso que a su tenor
señala:

(oo.)

"Artículo 285.Aclaración. La sentencia no esrevocable ni reformable por el
juez que la pronunció. Sin embargo: podró ser aclatada, de oficio o' a
solicitud de parte, cuando contenga conceptos o irases. que ofrezcan
verdadero motivo de duda, siempre. que estén contenidas en la parte
resolutiva de la sentencia o influyan en ella.;. En 'as mismas circunstancias
proceder6 la aclaraci6n de auto. La aclaración procederó de oficio o a
petición de parte' formulada dentro del término de 'ejec.utoria de la
providencia '\ .

_)

Espor ello, entonces que el despacho;

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR el proveído calendádo venidos (22) de Noviembre de
DosMil Veintiuno (2021)fl-104. .

SEGUNDO: TENGASE .para todos .efectos procesales que la parte
demandada mediante su curador Ad-Litem designad,o no propuso
excepción alguna ni aporto pruebas en el presente asunto.

PARTE DEMANDAN DANTE:

DOCUMENTALES:

Téngase en cuenta las documentales aportadas con la demando (fl-
1-57) .

¡

TESTIMONIALES:

No se decretan los testimonios sollcltodos. teniendo en cuenta que -
con la prueba documental aportada essuficiente para resolver lo que
en derecho corresponda.

PARTE DEMANDADA:

No hay pruebas por proctlccr.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO-META

~ad.2017-00116
Al tenor del numeral 2 del Art. 278 del Código General del Proceso, y
como no existen otras pruebas que practicar y para fallar sobre las
pretensiones de la dernondo. solo se requiere verificar la prueba
documental obrante al paginado, ejecutoriada esta decisión, vuelvan
las diligencias al despacho para sentencia cntlclpodo,

,NOTIF'íQUESE

'i!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVICENCIO
la anterior provid.encia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DAYANA NATALY GOMEZ EIAZO
SecteIarIa-LC
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Rad. 2021-00-046
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Continúa el Despacho con el trómite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en eJinciso 2° del artículo 440
del Código General del Procesos; al' amparo de los siguientes:

ANTECEDENTES:

1.- BANCO CREDIF~NANCIERA~.A; actuando por intermedio de
apoderado judicial debidamente reconocido, convocó a JAIME
ANDRESMORALES'ALVAREZpara conseguir el "pago del PAGARE
aUegado.

2.- En proveído del cinco (05) de 'abril de dos mil veintiuno (2021)
este Despacho libró mandamiento de pago por sumas de dinero,
en la forma peticionada en la demanda (fI.15).

3. A los demandados se le NOTIFICOpor medio de AVISO, sin que
cancelara la obliqoclón vto formulara excepciones de mérito a
la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena- prueba contra él; es
decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el título
en cuanto a su naturaleza y elementos: 'si no se reúne dichos
requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere
significar' que la orden de, apremio tiene que apoyarse,
necesariamente, ~n un documento que, porsus características,
Ie ofrezco al juzgador un grado .de certeza tol. que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho persono!
insatisfecho.
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Rad. 2021-00-046
. ,

A su turno, proferido la orden de oprernlo y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones. es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues ac.aecido éste supuesto, el juez ordenoró. por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i) seguir

, .
adelante con la ejecución para el' cumplimiento de las

. .
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo. ese panorama, en el plenario se lloró rnoridorniento de. ,
pago/ tras encontrarse plenamente .acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo ·con base en FACTURAS
que reúne los requisitos_atráscomentodos y notificada a la párte
demandada según lo estoblecldo en el decreto 806 del 2020, sin
que formulara excepciones oportunamente a lo misma; es I

procedente seguir adelante con .lo ejecución cumplidas las
formalidades 'del señalado conon procesal, ante la postura
adoptada por el extremo pasivo.

. ' . \

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:.,

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago ..

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase di avaluó y remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,
conforme las reglas previstas "en el artículo 444 del. Código
General del Proceso.

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito. dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo' 446 der CÓdigo General
del Proceso,
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Rad. 2021-00-046
CUARTO: Condénese en costas a, la parte ejecutada. Por

I

secretaria liquídense. Poragencias en derecho se fija la suma de
$1.796.000, conforme al ocuerdo PSAA16-10554 del C.S.J~, las
cuales equivalen al 7% del .valor total ordenado en el
mandamiento de pago.

NOTIFíQUESE

!!I
JUZGADO 'aceRO OYJl MUfiICIP.u

DI YU.LAYlCINCIO
La ontericf provklencio se notWICO por anotación en
el Estado de techo:

DAY"MA NAJAL'f GOMIZIIAZO~y.
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2019-01124
Villavicencio (Meta), dos (O?)de marzo de DosMil Veintidós
(2022) .

De las Excepciones de Merito presentadas por la Curadorq
Ad - Litem del demandado (fl-45-47),se corre traslado a la
parte demandante por el término de diez (10)días conforme
al art. 443 de~ Código G~neral del Proceso. para lo que
estime pertinente.

Rad. 2019-01124-00

,
NOTIFIQUESE

JUEZ
fe_.

JUlGADOTUC!1O CML IIIIIINClPAL,
DIVlLLA_ao

-Lo or.teoor providencio se notifico por anotación
./ en e>Ienoco de fecho;

I '.

DAYANA NATALYGOMI1I111AZO
_·Le

, \

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Band~ Palacio deJusticia Torre B Ofidna 309
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2014-00069
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención a la solicitud elevada por el- ejecutado, HECTOR
ANDRESGARCIA BUITRAGO,obrante (fl-75-84) la suerte de la
misma será el rechazo de plano, para 'proceder a levantar las

I ,

medidas cautelares practicadas en el presente asunto, deberá
cumplir los presupuesta del Art. 60~ del canon procesal, esto es,
prestar caución que corresponde por el' valor actual ,de la
ejecución aumentada en un cincuenta porciento (50%). Se fija
la sumo de $ 6.600a'Q· .

Ahora' bien, si,el eJecutado supone que 'la obligación ve se
encuentra concelodo en su totalidad, deberá presentar la
.solicltuo de terminación acompañada de' Iq liquidación de
crédito, para proceder a correr traslado a la parte actora con el
fin que se pronuncie al respecto.

NOTIFfQUESE

DAYANA NATALYGOMEZ
Sec:fetarla-LC

:!
JUZGADO TERtERO CMl MUNICIOAL

DE VllLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha

'.Carrera 29 No. 33B- 79 Plazo de BandeJa. Palado ele Justicia Taore .B Otlclna 309
PBX j(986) 621126 Ext. 158
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Heme Paga de la Rama Juc:tIcIa~ www.ramaluclk<lalg<>ll.ca

Rad.2014-00069-00



t·.·. RamaJudidall ••)Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2014-00069
Villavicencio (Meta), 'dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Eldespacho previo a pronuncIarse, respecto a la solicitud de
embargo de remanentes solicitada mediante oficio No. 1707
del 03 de agosto de, 2021emanado por el Juzgado Cuarto
Civil Municipal de' Villavicencio (fl-85-86), por secretaria
requiérase al mismo con el ñn de aclarar la solicitud, lo
anterior teniendo eh cuenta, que, las partes procesales

-" , -
mencionadas en el mentado oficio no corresponden al
presente asunto.

/

Rad.2014-oo069-00

I

1
NOTIFfQUESE

JUEZ
?!J

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL
DE VlLLAVlCENCIO

La' anterior providencia se notifica por
anotación en el Éstado de fecha

DAYANANATALYGOMEZ
Secretaria-le

v .

Carrera 29No. 338- 79 Plaza de Bandera Palcicla dé Justicia Tarre BOllcina 309
PBX 109861 621126 .Ext. 158 ' . ,
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,RAD.2016-oo132
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022).

En atención a lo solicitado elevada por la apoderada de la parte actora
(fl-85-89) y de conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P.,el
Juzgado,

RESUELVE:
~

PRIMERO: DECLARARterminado el presente-proceso EJECUTIVOSINGULAR
DE MINIMA CUANTiA' de MULTIFAMILIARESLOS CENTAUROS'CONJUNTO C
contra LUZMERYNAVASSANABRIApor PAGO TOT~LDELAOBLlGACION.

SEGUNDO: ' DECRETAR el levantamiento de ',las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigéntes .. Ofíciese como corresponda.
Contrólese remanentes en caso de existir. . ./ .

TERCERO: En caso' de existir -dineros entréguense los mismos a Iq parte
ejecutada.

CUARTO: ORDENARen favor de la parte demandada el desglose de los
documentos all~gados como base a la presente acciono Por secretaria
déjense las constcnclos pertinentes.

QUINTO: No se condena en costas.

SEXTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la presente
providencia y previa anotación en los libros respectivos.

NOTlfrQUESE

•JUllGADO~~é:lVIL l1li
• DlVlILAVlClllao

Lo anterior p:ovidenda se nqtitico por ()I")()'ociÓn en(
el Estodo de recre _-'--_

DAtANA':"~EZERAZO I.

--carrera 29 No. 33e., 79 Plaza de Bandera PaIIlCie de lIIstiéla, Torre B OIidna 309
_ ',P8X (0986) 621126 Ext. 158
e-mail: anplO3vdoOceodoj.~udicial.gov.CÍ> .

Heme Pilge de la Rama ludieial: WYffl.rIlTl~iud!Cial,goy,cQ
Rad. 201 6-00132-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-01147
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Teniendo en cuenta que se encuentran las presentes diliQencias
al despacho para calificación de la demanda, y determinar sise
cumplen los presupuest.os procesales para dar o no inicio al
proceso; pero observa el despacho que la parte actora allega
escrito en el que solicita la terrnínocíón del proceso por pago
total de la obligación, por lo tanto, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO:ORDENARel orchivo de las presentes diligencias en el
estado en que se encuentran teniendo en cuenta que ya se
encuentra cancelada tQtalmen!e la obligación que se pretendía
lograr con este proceso.

DAYANA"NAlALYOO_IZlIAZO~-y.

SEGUNDO: No se ordena Desglose porque la demanda fue
radicada de manera virtual. Déjense las constancias pertinentes.

TERCERO:ARCHIVAR las presentes diligencias, dejándose las
constancias de ley.

N O t I F I Q U E,S E

-~
JUZGADO fHCllO Qvtl MUNICIPAl

DlYfUA~

La ontedor PfOVkIenoJa •• nofIIccr 11* onotac:I6rt en .¡
filado_lecha: '

Rad. 2021-01147-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIOI"META

Rad.2021-01139
Villavicencio,.(Meta), Dos (02) de Marzo de DosMil Veintidós
(2022) .

El despacho RECHAZAlo presente demanda por no haber
sido subsanada conforme al requerimlentó hecho mediante
auto de fecha 18 de -enero de- 2022, sln necesidad de-
devolución toda vez que la misma fue rqdlcodo de monero
virtual. '

Déjense las constancias del caso en el libro radicador

NOTIFIQUESE

JUEZ

- 'i!J
lUZoAoottllCUo CMLMUNICIPAL

•• VlUAVICItOCIO.....•...~_.••..........•.•..... '..,..•....
DAYANA NATAL' GOMIZHAZO

_ro

- ,

Carrero 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de JustlCiQTorre BOficina 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-01104
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de DosMil Veintidós
(2022).

El despacho RECHAZA la presente demanda por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto de fecha 18 de enero de 2022, sin necesidad de
devolución toda vez que la misma fue radicada de manera
virtual.

Déjense las constancias del Caso en el llbro roolcodor

NOTIFIQUESE

DAYAMA NAJALYGOMa HAlO
••••••••••.y.

JUEZ

'~
JUlGADQ raclllO CI\lH.JMtNIC.",

DlVWAYl;CINCIO

•.••••••••• ~ •• ...-ca por.-..cl6ft _ el
bIDdo ele MhII:

: Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-01199
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de DosMil Veintidós
(2022).

El despacho RECHAZA la presente demonda por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante,
auto de fecha 24 de enero de 2022, sin necesidad de
devolución toda vez que la misma fue radicada de manera
virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro rodicador

NOTlflQUESE

JUEZ.1,_J
JUZGADO TOCEIO CIVILMUNICIPAL

De VlUAvtCfNQO

La ant.tor proftd.rwJ;. •• ~ por anotacl6n .., elbtado __ ha:

Rad. 2021-01 199-00

Carrera 29 No. 33B" 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2021-01214
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de DosMil Veintidós
(2022).

El despacho RECHAZAla presente demanda .oor no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto de fecha 24 de enero de 2022, sin necesidad de
devolución toda vez que la misma fue radicada de manera
virtual.

Déjense las constancias del coso en el libro radicador

NOTIFIQUESE

~
JUZGADo rucl!lO CMlMUNtC.,u

DI IllUAII1CIlICIO

La anterior provtd.ftda •• ftOIIIca por 0R0I0cI6n •• .,j
1bkIcIo.1ec:ha:

DATANA MAJAlT GOMIZIMZOlec,.....'.

, Carrero 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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VI1.LAVICENCIO-META

Rad.2021-01081
villovlcencio. (Meta), Dos (02) de Marzo de DosMil Veintidós
(2022). '

. .
El despacho RECHAZA la presente ,~emanda por no haber
sido subsanada conforme al' requerimiento hecho mediante
auto de fecha 18 de enero dé 2022, sin necesidad de
devolución toda vez que la misma fue radicada de manera
virtual.

I

Déjense los constancias del caso en el libro rodlcodor

NOTIFIQUESE

!!I
JUZGADOtae:I!IOCML~A1

DI YMJAYlCDICIO

/

Rad. 202 J-O J08 J-OO
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad: 2019 - 01103
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de .cos Mil Veintidós
(2022).

En atención a la solicitud obronte (fl-53) De acuerdo al art. 108
del Código General del Proceso, emplácese al demandado
CARLOS ANDRESPEÑA BENITESa fin de notificarle el auto de
fecha 14 de julio de 2020 junto con tos que -se hizo corrección
del mismo/mediante el cual se LIBRAMANDAMIENTODE PAGO
en su contra.

Teniendo en cuenta que se cumplen con los requisitos para la
realizar este .emplazamiento 'súrtase conforme lo establece el
artículo 10 del Decreto No. 806 del. 04 .de junio de 2020. Por
secretaria súbase al registro nacional de personas emplazadas.

/

CÚMPLASE

DAY""" """'LYGOMUIIIAlO
_'Le

lo orlteriol' providencia- 'Se notIfica por orotadón·en
el Est~.dode !'echa:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de 8al"ld~ra Palacio de Justicia Tarre 6 Oficina 309
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Rad. 2021-01084
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de Dos.MiIVeintidós
(2022).

El despacho RECHAZA la presente demanda por no haber
sido subsanad_aconforme al requerimiento hecho mediante
auto de fecha 18 de enero de 2022, sin 'necesidad de
devolución toda vez que la misma fue radicada de manera
virtual. '

Déjense lasconstancias .del caso en el libro radicador

'N O T I F I Q U E S E

JUEZ

-
- DAYANANATALYGOMU!IAZO-y.

Lo ont.rior Pf'G8IkII.nda •• noIIIco por CIftOtad6n en ••
hIado. '-ha:

C.arr~ra 2? No, 338- 79 PlozOde.8i:mdera Palacio de JÍJsticio Jorre 8 Oficina 309
, P8X (09861'621126 Ext.l58 '.

e-molí; cmpl03véio@cendoj.ramajudlciaLgov,co •
Home Page de la Rama Judicial: w..WWJOIYlQj\¡di(;iQLQQYCQ
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2021 -00178-00
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de DosMil Veintidós (2022).

l. ASUNTO A·DECID.IR
. . .

Procede este Despacho Judicial a decidir el recurso de Reposición y
en subsidio apelación, interpuesto por la apoderada de la parte
actora., dentro del término indicado en el lnclso 3° del artículo 318 del
Código General del Proceso, contra el proveído que LIBROOPRDEN
DEAPREMIOvisto o.folios ~2-47 del expediente.

11. ANTECEDENTES

Este Juzgado mediante auto calendado doce (12) de abril dos mil
veintiuno 2021"dispuso: -

u .t, Reunidos como se encuentran los requisitos de los Arts.
422, 424, 430 Y431 del Código General del Proceso RESUELVE
librar mandamiento de pago en confra de HELMFIDUCIARIA
S.A.~ y a favor de CONDOMINIO. BARU PROPIEDAD
HORIZONTAL... No se pronurició respeto a la pretensión
numero 79' decretar honorarios por el 20% sobre el valor de la
deudo, ...RECONOCE personería a la Dra. LUZMILENA GALLO
CORREAL para actuar como apoderada judicial de la
dematvdanre"',

( ...)

111. DEL RECURSO INTERPUESTO

La apoderada de la' parte demandante, interpone recurso de
reposición, en contra del auto antes señalado y sustenta el mismo
entre otras cosas, bajo lossiguientes argumentos:

Indica que, el auto recurrido no se-pronunció respecto a la pretensión
número 79 del petitorio de la demanda, donde solicita se condene a
cancelar los honorarios del 20%sobre el valor de deuda, por cobró
jurídico de acuerdo al reglamento de propiedad horizontal y manual
de convivencia, por el valor de $3.763.3·11,00Y que esta cumple a
cabalidad con la dislocación señalada para ostentar la calidad ser
una obligación clara, expresa y exigible como lo precisa el canon
procesal.

1Auto vislble folios 42-47
carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera PaIac:IOde JustIcIa Torre B OfIcIna 309

PIS)(.(0986) 621126 Ext. 158 .
e-mail: crnplO3vcIoOcendoJ.ramajUdldal.gov.~ .

Home Page de la Rama JudICIal: www.rarnajudic!al.gov.co

Rad.2021-oo178-00

I

http://www.rarnajudic!al.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00178-00
Señala que, en el mandamiento de pago eh su último poróqroto
dispuso reconocer personería jurídica a la Dra. LUZMILENA GALLO
CORREALYno se tuvo en cuenta que el poder debidqmente allegado
se confiere PODERa .ORTIZy GÁLLO ABOGADOS y ASOCIADOS SAS
representado legalmente por LUZMILENAGALLO CORREAL.

En virtud de lo anterior, solicita al despacho revocar el auto recurrido
y librar mandamiento de pago por los honorarios correspondientes al
20% del valor total de la 'obligación hasta que.se efectué el pago total
de la obligación y se reconozca personerío jurídica a ORTIZy GALLO
ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S., representado legalmente por LUZ
MILENAGALLO CORREA~.2.

, IV., ACTUACiÓN DELJUZGADO

Surtido el trámite establecido por el Art. 319 del Código General del
proceso y 'sin haber hecho uso la parte controrlo del troslocío

, ,\

correspondiente (fl. 52), de este expediente. se procede a resolver
teniendo en cuenta las siguientes, :

v. CONSIDERACIONES:

El artículo 318 del C" G. del P., establece que: " ...Salvo norma en
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte
el juez, contra los del magistrado sustanc;aqor no susceptibles de
súplica y contra los cie la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema
de Justicia, para que se reformen '0 revoquen ...". En tal virtud, es
procedente decidir el recurso aquí interpuesto; dado que se cumplen
los presupuestos antes enunCiados.

Asímismo, sobre el recurso ,qe reposición, Id Honoroble Corte Suprema
de Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señalado que la finalidad
del mismo es que el funcionario judicial que ha emitido la providencia
cuestlonodo. la revise y corrija los posibles verros de orden fáctico o• ¡,

jurídico que ponga en consideración el recurrente, para que, si lo
estima pertinente, proceda a revocarla, retormorlo o odíclonorto,

En consecuencia, quien acude a este medio de impugnación, tiene
la carga de explicar, de manera clara y precisa, las rozones jurídicas
que lo impulsan a pensar que el funclonorto analizó ~quívocamente, y
tomó decisiones injustas, erradqs, o lmpreclsos: y deb_e sustentar ,
debldornente losmotivos tanto de orden' fáctico como jurídico, por los
-cuales los argumentos esgrimidos por el Juez le causan un daño
injustificado y, por tanto, deben ser reconsiderados ..

2 Recurso visible a folios 49-51 ,
CiIm!ra 29 No. 338- 79 PINa ele lIIIndIinI PlIIIdo de lustIdII TOrre B 0Iic:InII309
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Asílas cosas, el argumento del recurso debe sercloro y coherente, que
permita comprender el contenido del escrito y las razones de la
inconformidad y que por sísolo convenza al Juez que se debe revocar
su auto y dar inicio al trórnite correspondiente.

CO~RO CUOTASDEADMINI$TRACON

Tratándose del cobro de cuotas de administración, como quedo
dicho, conforme el artículo 48 del 675 de 2001, se tiene que el titulo
ejecutivo lo constituye el certificado expédido por el administrador sin
ningún requisito ni procedimiento adicional, sobre el valor probatorio
que tiene este documento respecto a la obligación.que se exige, la
cual como quedo expuesto debe ser clara, expresa y exigible la Corte
Constitucional en sentencia C-9'29de,2007, dijo: -

,En lo actualidad, el orticuto '48' de la Ley 675 de' 2001, norma
parcialmente acusada, rnodlñco la modalidad de título ejecutivo
complejo por un título ejecutivo único o simple, en el sentido que éste
lo constituye "solamente el certificado expedido por el administrador,
sin ningún requisito ni procedimiento odlclonol."

De lo anterior se infiere que (i)los títulos ejecutivos pueden tener origen
legal y en el presente caso, el legislador, dentro de la libertad de
configuración legislati~a, ha diseñado un sistema normativo que' a su
juicio resulta pertinente y conveniente para desorrollar las relaciones
de las personas que adquieren Iq condición de propletorloss.

\ '

En la actualidad, el artículo 48 de la, Ley 675 de 200L modifica la
modoüdco de título ejecutivo complejo por un título ejecutivo único o
simple, en el sentido que éste lo constituye "solamente el certificado
expedido por el administrador, si". ningún requisito ni procedimiento
adiciona,4

VI. CASO CONCRETO

En el presente asunto, el despacho mediante auto calendado doce
(12) de abrit de dos mil'veintiuno 2..021, dispuso:

, . '

3 Sentencia C-929/07
4 Sentencia C-929/07

0Im!ra 29 No. 33&- 79 Plaza de' IIIIndenI Palado de .JustIcIaTorre BOfIcIna 309
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u ••• Reunidos como se ericuetvtron los req(.}isitos de los Arts.
422, 424, 430 Y 431 del Código General del Proceso RESUELVE
librar mandamiento de pago .en contra de HELM FIDUCIARIA
S.A., Y a favor de CONDOMINIO BARU PROPIEDAD
HORIZONTAL... No -se pronunció respeto' a la pretensión
numero 79 decretar honorarios 'por el 20% sobre el valor de la
deudo, ...RECONOCE personería a la Dra. LUZMILENA GALLO
CORREAL para actuar con apoderado judicial de la
demandante "5.

Enese orden de ideas, al descender al auto recurrido y al analizar las
pruebes documentales obrante en él presente asunto, se vislumbra
que a folio 01 se otorga poder para actuar.a O & G A~QGADOS y
ASOCIADOSSAS NIT901.260.491-6' representado legalmente por LUZ
MILENA GALLO' CORREAL6así mismo, .se evidencia a folio 3-4
certificación expedida por el administrador. de la copropiedad
CONDOMINIO BARU PH., donde certifica que se. ereste merito
eJecutivo por HONORARIOS COBRO JURIDICO corresponétíentes al 20%
del valor total de la obligación por el valor de $3.763.31 1,00.

¡

Así las cosas, la ley 675 de 2001, se refiere-di procedimiento ejecutivo
señalando que. en los procesos ejecutivos_ entablados por el
representonte legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para
el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas
oÍ'dlnculas y extraordinarias, con' sus correspondl,ntes Intereses, sólo
podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva
derncndo el poder debidamente otorgado, el certificado sobre
existencia y representación de la persona jurídica demandante y
demandado en caso de que el' deudor ostente esta calidad, el título
'ejecutivo contentivo de la' obligación que será solamente el
certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni
procedimiento adicional.

Enese orden de ideas, al analizar Con detenimiento la norma anterior,
se puede colegir diáfanamente que, la, solicitud ,elevada por la
recurrente no se encuentra enmarcada en las enlistadas en la ley de
propiedad horizontal, si bien es cierto, el representante legal expide la
certificación base de recoudo y en ella incorpora que la parte
ejecutada debe realizar el pago de $3.763.31 1,00 por concepto de
honorarios ,correspondiente al 20% del valor totot de la obligación,

5 Auto vlsíble folios 42-47
6 Poder folio 01
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dicha solicitud es contraria a la volUntad deLlegislador incorporada en
lo ley 675 de 2001. .

Dicho lo anterior, el representante legal solo puede perseguir el de
cobro dé multas u obligaciones' pecuniarias derivadas de expensas
ordinarias y extraordinarias. con suscorrespondientes Intereses,por lo
tanto, la ley no le da facultad al representante legal de 10-
copropiedad para que realice cobros que no se encuentren
enmarcados en la norma' citada, esto es, no puede incorporar lo
correspondiente al cobro de honorarios de oboqodos. De acuerdo
con la anterior' normatividad y teniendo en cuenta las
razones' expuestas por el recurrente el despacho de entrada
observa que el presente recurso no está llamado a prosperar.

\ -,
Por lo antes expuesto, elJUZGADO TERCER9CIVIL MUNICIPALDEESTA
CIUDAD,

I

RESUELV E:

PRIMERO:NO REPONEnuestro proveído proferido en-fecha doce (12)
de abril de dos mil veintiuno (2021), mediante' el cuol se LIBRO
MANDAMIENTODEPAGO el presenté asunto. Por lo cónsiderado en la
parte motivo ,de-esta providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos procesales como
apoderado de la parte' actora a O s, G ABOGADOS Y ASOCIADOS
S.A.S. NIT 901 ;260.491-6 representado legalmente por LUZ MILENA
C;ALLO CORREAL. Las demás determinaciones se mantienen
incólumes.

NOTIFíQUESE

~
JUZGADO TEIICSIQ CIVILMUNICIOAl

DEVlIUIVlCE1iICIO
La anterior providencia se notifica pOr
anotación en el Estado eje fecha

Home Pa¡Ie de 111Rama JudIdaJ: www-ramajydjcla! goy co
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Rad.202J-00J78-OO
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Rad. 2019-00232
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de Oos Mil Veintidós
(2022).

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte
demandante y como el despacho observa que ~e ha incurrido
en un error en auto de fecha ,18de diciembre de 2019 ((1. 42-45),
se corrige adicionando al auto en mención en el numeral tercero
(3) que en lo sucesivo quedara así:

Se adiciona en el siguiente sentido: .

TERCERO: Para la práctica de-la dil~gencia de ENTREGAdé los
muebles: UN 'REMOLQUEMULTIUSOSDIRECCION QUINTA RUEDA,
UN (1) RASTRILLOPULIDORTECNO INTERAGRO DE 32 DISCOSDE ,
22 PULGADASYUNA RASTRAINTERDE20 DISCOSDE24 PULG~DAS,
y demás características previamente señalada, o RESTITUIR,para
la práctica de la diligencia de ENTREGA'se comisiona con

I

amplias facultades a la ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
(parágrafo 3 del arto38 dél Código General del Proceso), a quien
se librara despacho comisorio con los insertos del caso.

Todo lo demás contenido en el auto en mención permanece
incólume.

NOTIFfQUESE

.1.•••• 1
JUZGADO TIICIItO CIYR MUNICIPAL

DI YlUAVK:INCtO
Lo anfMlot QroVidencla S. I"IOtifico por o,olacióf"l ,."
el Estado de fecha:

DAYANAHA''''''Y GOMfZtIAZO•.....•..."

Cerrero 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
. PBX(0986) 621126 Ext.'l58

e-mail: cmpl03vcio@cendoj:ramajudlcial.gov.co
Home Page de la Rama Judlcío]: www.rornajudiciol.gov,CQ
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2019-003·99
Villovicencio. (Meta), Dos (02):de Marzo de DosMil Veintidós
(2022).

Al tenor de los arts. 74Y 75 del Código General del Proceso,
se reconoce, personería el Dr. EDUARDO GARCIA CHACON
para actuar como apoderado' judicial de la parte
demandante BANCO DEOCCIDENTE S.A.

, .

N O T I F I'Q U E S E

JUEZ

-1
JUZC¡ADOl'UC=ClVlLMUNlCirAL

DI VILLAvtCfNCtO
Lo anterior PJovidencio se notifico por ~Idción en el
Eslodo de lecho:

Rad.2019-00399-00
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2021-00815
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Enatención 0.10 solicitud allegada por el apoderado de Id parte
actora, obrante (fl-31-32), téngase. en cuentoporo t090S los
efectos procesales, la cancelación total de la obligación No.'
5574por el valor de $13.219.664.'

, , . ,

NOTIFIQUESE

DAYANA NATALYGOMEZ
Secretaria-lC

:~
JUZGADO TERCERO CMl MUNICIOAl

DE VllLAVICENCIO . .
. la anterior providencia se notifida por

anotación en el Estado de fecha

Carrera 29 No: 3311-79 Piaza de BQndero palc:icio de 'justicia Tarre B Ofidna 309
·PBX (o9M) 621126 Ex!.' 5&
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RAD. 2021-00816
Villavicencio ('Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022).

En atención a lo solicitado elevada por el apoderado de la parte actora
(fl-38-39) y de conformidad con lo r~glado en ei Art. 461 del C. G. del P., el
Juzgado,

RESU~LVE:
,

PRIMERO: DECLARARterminado el presente proceso EJECUTIVOSINGULAR
DEMINIMA CUANTIA de COMPAÑíA DE FlNANCIAMIENTOTUYAcontra LUIS
FRANCISCOCRISTANCHOITEpor PAGO TOTALDE LA OBlIGACION.

SEGUNDO: DECRETAR el levantqmiento de las medidas cautelares
decretadas y que se .encuentren vigentes. Ofíciese como corresponda.
Contrólese remanentes en caso de existir.

. TERCERO: Por haber sido radicada de manera virtual mediante
mensaje de datos, no se decreta el desglose.

QUINTO: No se condene en costas.

SEXTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la presente
providencia y previa anotación en los/libros respectivos.

NOtlFfQUESE

.-JUZGAD01HCe';C:"CNiI MUIKIPAL
De IIIL(AVIC:!NCIO

Lb ontenor providencio se notifico peor anotación e-n
elEsfadodefecha_~_

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de B.ndera Palado de Justicia Torre 8 O!idna 309
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Rad.2021-00664
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

. ' ,

1.-Conforme al poder oportodo por el ejecutcdo visto a (fl-49-
50), en los términos del inciso segundo del arto301 del Código
General del Proceso,se tiene por NOTIFICADO por CONDUCTA
CONCLUYENTE por medio de 'apoderado judicial' a la
demandada UNA CAROLINA DIAZ / JARAMILLO del auto...
calendado Veintiséis (26) de julIo de dos mil veintiuno (2021),
mediante el cual ~elibró mandamiento de pago, conforme al
poder allegado, la demandada quedará notificada desde el
día que se notifica este auto, médiante el cual se reconoce

)" ,
personería al Dr. HARRISON ROMERO RESTREPO,para actuar
como apoderada de la demandada en lostérminosy para los
fines del poder conferido, toda -vez que no hay constancia
sobre notlñcoclón anterior de la demandada o Suapoderado,
(incisosequndo arto301 C. General del Proceso).

- ,

2.- Asímismo y conforme {l lo-solicitado por el apoderado de
la demandada donde solicita se lerernlto al correo electrónico
la demanda, se le indico a la misma que podrá acercarse al
juzgado para que le sea entregado el traslado de la
demanda, por lo tanto es pertinente recordarle a partir del Ql
de septiembre de 2021 ~e estó ofendiendo de manera
presencial en losdespachos judiciales.

N O T '1F r Q U E S E

M

_'........
JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL

DE VILLAVICENOO
La anterior providencia .se notifica por
anotacl6n en el Estado de fecha:
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2019-01100
Villavicencio, {Meta}, Dos '(02)de Marzo deDos Mil Veintidós
(2022).

Estesea lo dispuesto en auto de fecha 16 de diciembre de
2020 visto a folio 16, toda vez que 'la parte demandante

. I

deberá darle cumplimiento al artículo 8 del decreto 806 de
2020 afirmando que la dirección de correo electrónico
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informara
como la obtuvo con la evidencia correspondiente.

,
" N O T I F I Q U E S E

~.

JUZGADOJI!ItCEIO CtVIL MUNlC1'AL
DEVlLLAVtCI!NOO

lo onteriOf providencio se notifico por QnOtociÓ!1 en el
Eslodo de lecho:

DA'ANA NA' •••••' GOMfZ EIAZO
s.crelario-'I

-
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Villavicencio (Meta), dos (02)de marzo de DosMil Veintidós (2022).

l. ASUNTO A DÉCIDIR
/

Procede este Despacho Judicial a decidir el recurso de Reposición,
interpuesto por el apoderado de la parte ejecutada., dentro del
término indicado en el inciso 30 del artículo 318 del Código General
del Proceso, contra el proveído que LIBROOPRDENDEAPREMIOvisto
a folios 56-57del expediente.

11. ANTECEDENTES

Este Juzgado mediante auto calendado tres' (03) de mayo dos mil
veintiuno 2021,dispuso:

(oo.)

••...Reunidoscomo se encuentran losrequisitosde losArts. 422, 424,
430 Y 431 del Código General del Proceso RESUELVElibrar
mandamiento de pago en contra .de JORGE ALlRIO LEaN
CASTAÑEDA.,ya favor de BANCO DE BOGOTÁS...RECONOCE
personería a la Drq. LAURACONSUELORONDaNMANRIQUE.,para
actuar como apoderada judicial de la demandante" '.

111; DEL RECURSO INTERPUESTO

El apoderado de la parte demandada, interpone recurso de
reposición, en contra del auto antes señolodo y sustenta el mismo
entreotras cosas,bajo lossiguientes argumentos:

Indica que., el título valor pagaré junto con la carta de instrucciones
allega al plenario, establece que el lugar de cumplimiento de la
obligación serio ro ciudad de Acoclos Meta, .señolo los requisitos que
debe contener el 'pagare, Art. '709código de comercio y el 621de la
misma obra, el cual establece que, "si no se menciona el lugar de
cUlT}plimiento o eiercicio del ·derecho, '10 será el del domicilio del
creador del título", y que el PAGARE No. 17336865 mediante el cua/se
libró orden de pago hace clara mención del lugar donde se realizara
dicho pago, ello es 'ACACIAS' META. Pregona el recurrente que, el
despacho 01' librer mandamiento de pago en contra de. suprohijado
desconoció el factor competenclos.

1Auto visible folios 56-57
2 Resumen hechos recurso 11-67-70 ,

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza.~a.ndera Palacio de Justicia Torre B Oticini 309
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Descorre Traslado Parte Aclora CfI-78-'791

Argumenta que, el numeral primero del Art. 28 del CGP establece la
competencia territorial señalando que;

"En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es '
competente el juez del domicilio cie! aemanaoao. Si son varios los
demandados o el demandado tiene, varios domicilios, el de
cualquiera de ellos a elección del demandante.' Cuando el
demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez
de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta
se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante ... 2- ... 3. En los procesos originados en un
negocio jurídico o que' involucren títulos .eiecuttvos es también,
competente el juez del lugar de 'Cumplimiento de 'cualquiera de las
obligaciones. La estipulacion de' ~omicilio contractual para efectos
judiciales se tendrá por no escrita". .

Indica que, se desprende del título valor Págaré y su carta de
instrucciones "Yo (nosotros) JORGEALlRIO LEONCASTAÑEDA,.mayor
de edad, domiciliado en VILLAVICENCIO, Asímismo la dirección
estcimpodo por el titutár en el pagaré No. 17336865, éstá ubicada en
la CALLE27 No. 28-25 en la Ciudad de Villavlcencio. Alude que, ello
genero confusión en el apoderado delejecutodo para interponer el
recurso que nos ocupo y que no le asisteninguno razón y que el mismo
no dio cumplimiento a lo establecido en el decreto 806 de 2020 en
concordancia con el numeral 14del Art. 78 del CGP, en ese orden de
ideas, solicita al despacho mantener el mandamiento de pago .en su
totolidod-,

IV. ACtUACiÓN DELJUZGADO

Surtido el trámite establecido por el Art. 319 del Código General del
proceso haciendo uso la parte contraria del troslodo correspondiente
(fI.77-79), de este expediente. se procede a resolver teniendo en
cuenta las siguientes,

V. CONSIDERACIONES:

El artículo 318 del C. o, del, P., establece que: lO •••. So/vo norma en
contrario, el recurso de leposición otoceae.cotvra los autos que dicte

3 Descorre traslado parte actora (fI-7a-79r . . ,
, Cam;ra 29 No, 336- 79 Plazade Ba~ Palaciode JusticiaTorre B Oficina 309

I'BX (0986) 611126 ,Ext. 158
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el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de
súplica y contra los de la,Sala de Casación Civi(de la Corte Suprema
de Justicia, para que se retotrnen o revoquen.:.". En tol virtud, es
procedente' decidir el recurso aquJ interpuesto, dado que se cumplen
los presupuestos antes enunciados. .

Asímismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte Suprema
de Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señolcdo que la finalidad. ,

del mismo es que el funcionario judlclot que ha emitido lo-provldenclo
cuestionada, la revise y corrija los posibles yerros de orden fáctico o
jurídico que ponga en consideración el recurrente, para que, si lo
estima pertinente, proceda a revocarla, reformarla 6 ~dicionarla.

,
En consecuencia, quien acude a este medio de impugnación, tiene,
la carga de explicar, de mortero clara y precisa, los razones jurídicas
que lo impulsan a pensar que el tuncíonorio analizó equívocamente, y
tomó decisiones injustas} erradas, o imprecisas; y debe .sustentar
debidamente losmotivos 'tontode orden fáctico como ju~íqico, por los
cuales los argumentos esgrimidos' por el Juez le causan un daño
injustificqdo' y, por tanto, deben ser reconsíderodos.

,
Asílas cosas, el argumento del recurso debe ser claro y coherente, que
permita comprender el -contenido. del. escrito y las razones de, la
inconformidad y que por sísolo convenza al Juez que se debe revocar
su auto y dar inicio al trámite correspondiente. '

Establecen los numerales primero y tercero del artículo 28 del'Códlgo
General del Proceso lo slg,;,lente:

"l. En los procesos contenciosos, salvo.disposición ,legal en contrario,
es competente el juez del domicilio dél demandado" .

"3. En los procesos originados en un negocio-jurídico o que involucren.
títulos .ejecutivos es también competente el juez del lugar de .
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de
domicilio contractual para efectos judlcloles se tendrá por no escrita."

. ,

, I

I

lo anterior permite determinar lo competencia: por el factor territorial
en procesos derivados de un negocio jurídico o de títulos ejecutivos, lo
que conlleva a una concurrenCia de fueros, pu.s al general basado
en! el domicilio de" demandgdp, ".Úma la potestqd del actpr de
tramltgr el prpcéso ante el Juez 'delluaar d. :'cumpIIÓllento de las·
obligaciones. (Negrillas fuera de texto)'

. carre~ 29 No. 338- 19 PlaZa de Bandéra Palado de Justicla Torre B OfIcina 309
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VI. CASO CONCRETO

Enel presente asunto, el despacho medíonte auto calendado tres (03)
de mayo dos mil veintiuno 2021,dispuso: I

( ...)

I
, .

11 ~ •• Reunidos como se encuentran los requisitos de los Arts.
422, 424, 430 Y431 del Código General dél Proceso RESUELVE
librar mandamiento de pago en contra de JORGE ALlRIO
LEaN· CASTAÑEDA., Y a favor de BANCO DE. BOGOTÁ
S...RECONOCE personería a la Dra. LAURA CONSUELO
RONDaN MANRIQUE., para actuar como apoderada judicial
de la ciemandonte'",

Enese orden de ideas, al descender al auto recurrido y at analizar las
pruebas docurnentoles obrante en él presente asunto, sevislumbra en
el titulo valor pagaré No. 17336865,mediante 'el cual se libró orden de
apremio, que, el ejecutado manifiesta serdomiciliado en la ciudad de
Villavicencio, seguidamente en la carta de instrucciones se observa
que el ejecutado pone nuevamente de presente serdomiciliado en la
ciudad de vlílovlcenclo (fl-4-6).

Ahora ,bien, el recurrente ataca 'el mandamiento, de pago,
sustentando su tesis',bajo el panorama que el despacho desconoció
el factor competencia, pue según el quejoso, los requisitos que debe
contener él pagare, Art. 709.códlqode comercio y'é1621 de la misma
obra, el cual establece que,' us; no se menciona el lugar de
cumplimiento o eiercicio del derecho, lo será el del domicilio del
creador del título", y que el PAGARE No. 17336865 mediante el cual se
libró orden de pago hace ~/ara mención del lugar donde se realizara
dicho pago, ello esACACIAS META.

Ante este aspecto ha doctrinado la Corte Suprema de Justicia, Sala
de Casación Civil lo siguiente:

"El demandante con fundamento en actos jurídicos de, alcance
bilateral o en un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad
libitum, en uno u otro lugar, o sea, en el domicilio de la .contrcporte o
donde el pacto 'objeto de dlscuslón o tftulo de ejeoucíón 'debía

Rod. 2021-00348-00
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cumplirse; pero, insístase,ello queda, en principio, a 10 determinación
expresa de su promotor (AC4412, 13jul. 2016,rad. 2016-01858-00).

, ,

Bajo estosparámetros, es procedente idenrlñcor entonces las rozones
por las cuales el extremo' activo presenta la demondo en el municipio
de Villavicencio, domicilio este que, según el escrito de demanda
presentado, y laspruebas obrantes en plenario esel lugar del domicilio
del ejecutado.

. ' ,. . ' j,

Enese orden de ideas, la facultad de escogencia del demandante,
cuando hay concurrencia de fueros dentro. del factor territorial de
competencia, ellos son: 'a),Domicilio del demandado y b) Lugar de
cumplimiento de .10 obligación, vincula al juezeleqldo para tramitar la
demondo correspondiente, pero como en la presente demanda no
existe tal concurrencia,' será entonces el juez del domicilio del
demandado, como se ha mencionado anteriormente.

Finalmente y también de gran importancia, este despacho trae a
. . I

colación la providencia AC611-2019 Rodlcoclón n.o 11001-02-03-000-,
2019-00431-00del veintiséis (26) ge febrero de dos rnll dlecínueve
(2019),mediante la cual/la Corte Suprema de Justicia sala de casación
Civil, resolvió el conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado
Quinto de pequeñas causas y competendas múltiple de Santa Marta
y este despacho, para conocer la demanda ejecutiva promovida por
la 'Compañía de "Financiamiento Tuya S.A. contra Jlrnmy Sarabia
Castaño, el cuol se decido lo siguiente:

Por tonto. para las demandas derivadas de un negocio jurídico o que
involucran títulos ej~cutiv9s;· en el factor. territorial hay fueros
concurrentes, pues al general bosodo en el domlcüo del demandado
(forum domicilihJmreus), se suma la potestod del actor de tramitar el
proceso ante el juez del lugar de cumpUmiento de las obligaciones
[torum contractui). , ~ , .

Porconsiguiente, los reproches del, censor ninguna mella producen al
proveído recurrido, por cuanto nootocon los pilares argumentativos
en los que dicha decisión estó círnentcdo, Así las cosas,' las
elucldoclones que esbozó la recurrente en ~I recurso objeto de
debate, no están llomodos a prosperar. - ' .

, I
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Por lo antes expuesto, e(JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD,

R E S U E L V E:

PRIMERO: NO REPONER nuestro proveído proferida el tres "(03)de mayo
de dos mil veintiuno (2021), por lo considerado en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO: Enfirme este auto, vuelven las diligencias al despacho para
resolver ío que en derecho corresponda.

,

N ,O T I ¡: r Q U E S E

i I

- m¡ .
JUZGAOO TERCERO a\/llMUNlaCAl

DI' \/IllA\/ICENaO
la anterior providencia se notific.a por

. ánotación en el Estado de fecha,

oAVANA NATAlVGOMEZ
Secretari;H.C

Rad. 2021-00348-00
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Villavicencio (Meta), dos (02)de marzo de DosMil Veintidós (2022).

, ,

1

1. ASUNTO A DECIDIR:

Procede el' juzgado a resolver el recurso de -reposición contra la
providencia' calendada 28 de junio de 2021.Mediante la cual no se
tuvo en cuenta la notificación altegada por la apoderada de la
parte actora.

~2. ANTECEDENTES:

Mediante el proveído atacado se dispuso:

( ...)

"No se tiene en cuenta la notificación oTlegada ... toda. vez
que se notificó a la demandada CAROLlNA~YISEDGONZALEZ
DIAl, a la dirección: física CARERA 4 ESTE No. lB-OO
CONJUN~O SAN GENARO REMANSOS,DEL LLANO, dirección
física distinta a la aportada en la demanda"'.

3. DEL RECURSO INTERPUESTO: .

Fundamenta el recurso eh lossiguientes-términos;

"Indica que la dirección aportada en el lugar ~ de
notificaciones es la. misma a la cuat se envió la notificación
CONJUNTOS DE REMANSO_ QEL LLANO INTERIOR 2
APARTAMENTO204., señala que, en las copias cotejadas que
se allegaron con la certificación de correo, ctaromente se
prueba que el oficio remisorio se envió la dirección Conjunto
San Genaro Remansos del Llano -2 Apartamento 204 Cra. 4
esre.C IB-OO de Villavicencio.2

l Auto ~ecurrido fl-1l.
2 Escrito del recurrente fI-73-75 . _ ,~
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4. CONSIDERACIONES.

El artículo 318 del C. G. del P., establece que: " ...Salvo norma en
\ .

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que
dicte el juez, contra los del magistrado sustcmciaaor no susceptibles
de súplica y contra 10$'de la Sala de Cosoclon Civil de la Corte
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen ...". En tal
virtud, ,esprocedente decidir el ~ecursoaquí interpuesto, dado que se
cumplen los presupuestos antes enunciodos..

Así mismo, sobre el recurso, de reposlclón. la Honoroble Corte
Suprema de Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señalado que la
finalidad del mismo, es que el funcionario judicial que ha emitido la
providencia cuestionada, la revise y cortílo 10$ posibles yerros de
, orden fáctico o jurídico que ponga en consideraCión el recurrente,
para que, si lo estima pertinente, proceda a revocarla, reformarla o
adicionarla.

En éonsecuencia, quien acude a este medio de impugnación, tiene
- '. ' ' ,J

la carga de explicar, de manera clara y preciso. las razones jurídicas
que lo impulsan a pensar que el funcionario analizó equívocamente,
y tomó decisiones injustas, errodos. o lmpreclsos.. y debe sustentar
debidamente los motivos tanto de orden fáctico como jurídico, por
los cuales los argumentos esgrimidos por el Juez le causan un daño
injustificado y por tanto, deben sér reconsiderados. r ,

Así las cosas, el argumento' del recurso debe ser cloro y coherente, ,
que permita comprender el contenido del escrito y las-razones de la
inconformidad. y que por sí solo convenza -al Juez que se debe
revocar su auto y dar inicio al trórnlte correspondiente.

5. CASO CONCRETP: '

En el presente' asunto, el despacho mediante auto calendado
veintiocho (28) dé junio de dos rnll veintiuno 2.021~dispuso:

"No se ti~ne eh cuenta la notificación (JIllegada... toda vez
que se notificó a la aemonoada CAROLINA YISEOGONZALEZ

Rad. 2020-00331-00
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DIAl, a la dirección física CARERA' 4 ESTE No. 18-00
CONJUNTO SAN GENARO REMANSOS DEL LLANO, dirección
física distinta a la aportada en la aematvia'».

En el auto recurrido, la parte actora señala que, las notificaciones
aportadas corresponden a la misma' que fue- aportada con el libelo
genitor' en su. acá pite de notificaciones, al analizar la dirección
'aportada por la recurrente se.Ó: tiene la 'siguient'e' PEDRO ANoRES
MOLANO OSPINA correo electrónico
pedro.molano@correo.policia.gQv.co 'dirección física Conjunto
Cerrado Remansos del Llano interior.2 apartamento 204 de krcludod
de Villavicencio, CAROLINA YISEo GONlALEl DIAl, dirección física
Coniunto Cerrado Remq_nsosdel lkmo interior 2 apartamento 204 de
la ciudad de Villavicencio ..

- Ahora bien, se observa "en la certificación aportada por la empresa
de mensajería Inter Rapidísimo (fl-68) que Id notificación fue enviada
a la dirección KR 4 este KR 4 Este NUMERO 18-00 CONJUNTO SAN
GENARO REMANSOS OE~ LLANO'" en ese orden de ideas, el
despacho mediante el auto recurrido se pronunció .de manera
desfavorable respecto a las notificaciones oportcdos. dicha decisión
se sustento en el conon procesal Art .. 291 el. cual señala que, la
comunicaciÓn deberá ser enviada. a cualquiera de las direcciones
que le hubieren' sido Informada~ al luez de 'conocimiento como
correspondientes a quien deba ser notlflccrdo. en tal sentido, 10 que
pregona lo recurrente 'no se acoge a dichos postukidos. pues esta
probado que en su demanda inicial se informo al despacho una- , '

dirección distinta a la cual envió las notificaciones a la demandada
CAROLINAYISEOGONlALEl OIAl.

En gracia de discusión, se puede observar que.Jo recurrente con el
fin de subsanar tal falencia, aporta memorial visible a folio 77 donde
aclara la dirección de la demanda . CAROLINA YISEOGONlALEl
DIAl, indicando. que para efectos de notificaciones, es Conjunto
Remansos O'el Llano Tornblén Conocido, Como San' Genaro 2
Apartamento204 Cra. 4 Estee 18-00Oe Vitlavicencio ..

~ '. I

3 Auto recurrido tI-71
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Porc~nsiguiente, los reproches del censor ninguna mella producen al
proveído recurrido, por cuanto no afacan los pilares argumentativos
en los que dicha decisión estó cimentada y que, por tanto, eran los
que aquél debía adecuar desde la presentación de la demanda. Así
las cosas, las elucidaciones que esbozó la reéurrente en el recurso
objeto de debate, no están llamadas a prosperor

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD,

R E S U E,L V E:

PRIMERO: NO REPONER. nuestro proveído proferido ~I veintiocho (28)
de junio de dos -mil veintiuno (2021), por lo considerado en la parte
motiva de esta providencio.

SEGUNDO: .Conforme lo manifestado por la apoderada de 10- parte
actora (fl-77).' Téngase. para todos .los efectos procesales, como
nueva dirección poro proceder con- la notificación de la
demandada CAROLINA YISEDGONZALEl DIAl; .

TERCERO: Devuélvase el expediente a la Secretaría, para que una
vez se cumpla lo ordenado en el proveído objetó de censura se
continúe el trámite pertinente.

\

NOTIFfQUESE

DAV_ NATAlVGOMEZ
Secretaria-le

_ ~l .
JUZGADO TERCERO Ollll MUNICKlAL

DE lllUAVlCENOO
La anterior providencia se not(fic.a por
anotación en el Estado de fecha

'Canen! 29 No. 338- 79 PIIiiá de B;snclera Palacio de Justicia-Torre 8 Óticina 309
PBX(0966) 62U~ Ext. 158 .

e-mail: anpI03IidoOCendoj.rwnajudidal.gov.co
HÓIÍ'le Page de la Rama Judiclal: WftN ramajydiCjal aoy co.

Red. 2020-00331-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

·2016-00840
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención a la solicitud obronte (fl-144-145) la suerte de la
misma será el rechazo de plono. ~e observa que las partes
procesales no hacen parte -del presente asunto.

N O T I F í-Q U E ~ E

JUEZ

OAVMA NATAlV GOMEZ
Secretaria-LC .

:!1
JUZGADO TERCERO CN,Il MUNICIOAl

DEVlUAvteé«:1O •
La anterior prevídencta se notifica por
anotación en el Estado de fecha

.'Carera 29 No.33B- 79 Plaza de Bandera Palado ct&J~stlc:laTooreBOficina 309 .
PBX (0986)621126 e.t; 158

~aM: cmplO3vc:lo@c:éndb¡.ramaJudldal.!X"'.co
Home Paga de la Ram", Judicial: ~.Jg~I..gQ'<.&º

Rad.2016-00840-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2021-00744
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo d~ Dos Mil Veintidós
(2022).

Teniendo en cuento que, fenecieron los términos señalados en el
numeral tercero del auto de fecha 11 de octubre de 2021, Y las
entidades guardaron silencio dentro del presente proceso,, '

CORRECCIONDEREGISTROCIVrLDENACIMIENTOpromovido por
el señor JUANDEDIOSCARDENASALYAREZ.

En consecuencia ténganse como, aportadas las siguientes
pruebas:

DOCUMENTALES

Téngase en cuenta los docurnentoles aportadas con la
demanda obrante a folios 5-12.

Al tenor del numeral 2 del Art. 278 del Código' General del
Proceso, y como no existen otras pruebas 'que practicar y para
fallar sobre las pretensiones de la demanda, solo se requiere
verificar la prueba documental obrante al paginado,
ejecutoriada esta decisión,' vuelvan las diligencias al despacho
para sentencia anticipada.

NOTIFIQUESE

.;
~;.

JUlGADOTIICIl1O CMI MIl
DI VILLAVlCINCIO....-.J..__ .. •...._.-

. DAYANANA,,,IV_HAlO
_Le

Carrera 29 No. 33S- 79 Plaza de Sandera Palacio de Ju,tida Torre S Oficina 309
PSX (0986)621126 Ext.l$8

e-mail: cmpl03Vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Heme Poge de lo Roma Judicial: www.ramajudidal.gov.co

Red. 2021-00744-00

mailto:cmpl03Vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00715
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código General del' Procesos: al amparo de' los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. BANCO' POPULAR S.A., actuando, por intermedio de
apoderado judicial, convocó 6 CARLOSANDRESMATABAJOY
MORENO., para' conseguir el pago del título valor base de
recaudo pagaré.

2. En proveído del 26 de febrero de 2020, el oespocho libró
mandamiento de pago por sumas de dinero, en la forma
peticionada en la demanda (fl-22~23).

3. Al demandado se NOTIFICOmediante correo electrónico
como consta en el certíñcodo expedido por ALFAMENSAJES
carlos.matabajoy@correo.policia.gov.co, en la certificación se
observa que, el ejecutado dio apertura al correo, sin' que
cancelara la obligación y/o formulara excepciones de mérito a
la misma (fl-66-73).

CONSIDERACION ES:

Sabido es que, para jíbror mondornlento de pago en un juicio
ejecutivo es' necesario que· el, documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del, deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que e.1crédito aparezca explícito' y determinado en el
título en cuanto a su noturolezo y elementos; si no se. reúne
dichos requisitos' no podrá odelontorse su ejecución, lo que
quiere significar que la orden de oprernlo tiene q'ue apoyarse,

Carrero 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de,Justida Torre B Óficina 309
/ . PBX (0986) 621126 EXt.I58 '

, e-moil: cmpl03vcio@cendoj.famojudicial.gov•co
Homo pgge de la Rama JUdicial: ~~.2.!IlgjlJ.!iii~isal;Q9't,S<2.

Rad.2019-00715000

mailto:carlos.matabajoy@correo.policia.gov.co,
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JUZGADO rERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.,2019-00715
necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal: que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal

, , - .
insatisfecho.

A su turno, proferida la' orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 20 del artículo' 440 del, Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto. eljuez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible 'de 'recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución par.a el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes emborqodos y de los que
posteriormente se embarguen, (íll). practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

\ '

Bajo ese pqnorama, en' el plenario se libró mandamiento de
pago, . tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inici9 proceso ejecutivo con base en un título valor
pagaré que reúnen los requisitos atrás comentodos y se'notificó

" ,

'por lnferrnedío de cortee:> certlñcodo.. cumplidas las
formalidades sin que tormulorc excepciones a la misma;' es

. '._-procedente seguir adelante con la senalado canon procesal,
ante la postura odoptodo por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL '!'UNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELV,E: '

PRIMERO: O~DENAR SEGUIR ADELANTE CON 'LA EJECUCION
conforme el rnondomlento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al ovoluó y remate
. \

de los bienes embargados o de los que se,llagaren a embargar, .
conforme las- reglas previstas, en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

Carrera '}9 1'10, 33B-79 Plazade Bandera Palacio de .I.l.!sticjaTarre BOficino 309
, , PBX(0986) 621126 Ext,I58

e-majl: cmpl03vcjo@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.romajuglcial.gov.co

Rad. 2019-00715000

mailto:cmpl03vcjo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2019-00715
TERCERO: - Practíquese la _liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto et artículo 446 del Código General

.' ' .

del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a ·10 parte ejecutada. Pór
agencias 'en derecho se fija' la suma de $3.000.000. Por
secretaria liquídense.

NOTIFíQUESE

JUEZ
~

JUZGADO TERCERO OVil MUNICIPAL
DE VllLAVICENCIO

DAYAtIA NATAlY GOMEZ ERAZO
s.cr.JaIIa-lC

La anlenor providencia se nollftca por anolqélón
en el Esladode fecha:

'. -

Cari.era 29 No. 338- 79 Plaza de Sanderá PCllacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
, P8X (0986).621126 .• Ext,l58
e.mail:-cmpl03vc¡io@cendoj.ramajudiciatgov.co "

Home Pa~e deja Rama Judicial:www.rcímgjys;!jcigl.gov.co I
Rad.2019-oo7150oo

,-,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad: 2019-00743

Villavicencio (Meta), dos (02)de marzo de DosMil Veintidós (2022).

Serechaza de plano la solicitud (fl-62-64)presentada por el apoderado
de la parte demandante, Dr. JUAN CARLOS FERNANDEZ TAVERA,
teniendo en cuento que el derecho de petición descrito en el artículo
23 de la constitución nacional conforme lo ha reiterado la corte

-
constitucional, "no es opllcoble a las autoridades judiciales en el curso
de los procesos; toda vez que, no es 'poslble solicitarle a un juez que
haga o deje de hacer algo dentro de su función judicial, pues ella está
gobernada por los principios y normas del proceso que aquél
conduce ... En ese contexto, el juez, eh el curso del proceso, está
obligado a tramitar lo que ante él se pida pero no atendiendo a las
disposiciones propias del derecho de petición, cuyos 'trámites y
términos han sido previstos en et Código Contencioso Administrativo
para las actuaciones de índole odrnlnlstrotlvo. sino con arreglo al
ordenamiento procesal de que se trate" (T-290/93),cornuníquesele al
petente que por improcedente el derecho de petición le ha sido
denegado. /

Ahora bien, Se le indica al mismo que podrá acercarse al juzgado
para que adelante las diligencias pertinentes, retirar oficios, revisar las
actuaciones, es 'pertinente recordarle. que o partir del O1 de
septiembre de ~021seestó atendiendo de manera presencial enlos
despachos judiciales.

N O ti F r Q._U E S E

$)..,_.
JUZGADO THC:110 CML MUtlClPAL

DI VILLAY1e:BICIO
lo or,ferio:or provkíeoco se r~:>tific() por .
anotación.9n el Estado de- rect-o:

DAVANANATALVcioMD
_·Le:

Carrero 29 No. 33~- 72 Ploza de Bandera Palacio de Justicia Torre B O.fic:ina 309
• PBX (0986) 621126 Ext..158 .

e-moil: e:mplO3vcio@cendoj.ramojudicial.góv.co
Home Page. de lo Romo Jucicial: www.rgmajudicial.qov.co

Radicado: 2019-00743-00

http://www.rgmajudicial.qov.co


DAYAN" NArALY GOMEZEMZO
S~~YI

.•. . ,Rama Judida!
\ '_' ) .Conse;oSuperiotdelaJUdicatura

"-.:./ República de Colombia s JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

201501447
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de Dos' Mil
Veintidós (2022).

Al tenor del arto 116del Código General.del Proceso, a
costa y a favor de la parte interesada accédase al
anterior. pedimento. como consecuencia de ello, se
ordena el desglose de los documentos solicitados en el
escrito obrante a folio 188, que reposan en este proceso,
déjese las constancias del caso.

NOTlfíQUESE )

•• 1, ~J
,fUlGADO ItlCUO CIVIL MUNICIPAL

DE~I.IAVtCENao
le cnteriOl" providencia se notifico por anotación en el
Estado de f~chO: .

Rad.2015-01447-00

Carrera ~9 No. 338- 79 Plaza de i3andera i>alado de Justlda Tor;re 8 Oficina 309
.. PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: tmplO3yclo@cendoj.ramajudldal.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ri!majun.id~.Qov.cº
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~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00763
Villavicencio, (Meta)',' Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

-,
Enatención a lo solicitado en el escrito visto a folio que antecede
y de conformidad con lo reglodo en el arto461 del C. G. del P., el
Juzgado,' RESUELVE:

PRIMERO:'DECLARARterminado -el presente proceso EJECUTIVO
. .- ~ .

CON GARANTIA REAL de MENOR CUANTIA adelantado por
TITULARIZADORACOLOMBIANA S.A. HITOScontra TERESATORRES
SAAVEDRA, por PAGO DELASCUOTASENMORA.

- -
SEGUNDO:DECRETARel Jevantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se enc~entren vigentes. Ofíclese como
corresponda. Controlase remanentes en caso de existir.

.'
TERCERO:No se ordena Desglose porque lo demanda fue
radicada ~e manera virtu~1.Déjense los 'constancias pertinentes.

CUARTO:ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente providencia.

" . '"

QUINTO: No se condena en costas.

N Ó T rl F ,¡Q U, E S E

el-.J
JUZGADOrEKEItO CIVR.M IPAL

DI vtUAVlCENClO ,
lo onlerior provideneic se ~lifica POI' anotación en el
Estado de fecho:

OAYAH.\NA,TALY GOM!Z IIlAZO
,Sec:tebkI~y.

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Pálado de Justlda Torre S-Oftclna 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cniplO3vclo@(:endoj.ramajudldal.gov.co.l _
HOme Page de la Rama Judltlal: oo:t.'tXt.IillIlM¡gi.~QY&º

Rad.2021-00-163-00
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..' JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Red. 2012-00254
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de DosMil Veintidós (2022).

De los documentos acompañados a 'la demanda resulta a cargo de
la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de
cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431, del Código
Generól del Proceso, ElJuzgad?:' .

R ES U E LV E: .

Librase MANDAMIENTODE PAGO por la vía EJECUTIVADE MINIMA
CUANTIApara que dentro del término de cinco (0,5) días (art 431 del
Código General del Proceso), o la notificación personal de este
proveído (art.291 ), o alguna de las formas subsidiarias (art. 292 Y ss
ibídem), JESUS ADAN ANZOLA, mayor de edad y vecino de esta
ciudad, cancele a favor de SANDRA _MILENA HERNANDEZ RAMOS,
mayor de edad y vecino de esta ciudad, las siguientes sumas de

. ' ,
dinero: ' ' ,
1. Por la suma de $1.755.604 por volor de lo liquidación de Costas
obrante a folio 379.

1.1. Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde eJ 10 de septi_embrede 2019
hasta cuando se verifique el pago total de la obllqoolón.

Sobre costos se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte' ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto _~06 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del C.G.P.

NOTIFIQUESE

- "

La •••••• ,.....,.... •••••••• _CIMIrDd6ft_ •••••••• r.c_

Carrero 29 No. 338- 79 Plazo de Bandera Palacie-de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpt03vcio@ceÍ.ldoj-.ramajudicial:gov.co
Home Page de la Rama Judicial: Io/','i\'iJQ/1'1pjl,.ldit:;jQLQQYCQ

Rad. 2012-00254-00
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VILLAVICENCIO-META

Red. 2020-00367
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de DosMil Veintidós
(2022).

Serechaza de plano el recurso de reposición interpuesto por
la parte demandante,' contra el .outo 'de fecha 13 de
septiembre de 2021, teniendo en cuenta lo establecido en
el Art. 318 del Código General dél Proceso, el cual señala
que el auto que decide la reposición' no es susceptible de
ningún recurso, salvo que contenga. puntos no decidido en
el anterior, situoclón que no acontece en el presente asunto.

·NOTIFIQUE~E

, ~J
JUZGADO TERCEIO CIVIl MUNICIPAl

Df-VlLlAYtClNClO

La lIIr'If*Ior ptO'IId ••.•cla •• noe.ca poi' onotacl6n en ••
btadOq.t.cha: •

DATANA NATALYGOMÚ fIlAZO

~"

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Sandera Palacio de Justicia Torre 8 'Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ex!. 158 ' ,

e-molí: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
HOmepage de'lá Romo Judicial: WWWJº!nQjl)diciQI,~tQy(:.(!

Rad. 2020-00367-00
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2014-00049. .
víllovlcenclo. (Meta), Dos (02) 'de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del arto 446 ibídem, se imparte

• I

APROBACION de los mismas a cargo dé la parte
demandada.

, ,
NOTIFIQUESE

DATANA NAtAL' OOMU II!ItAZO••.........,.
I .

~l
J~1!.celO CIVILMUNK:IPAl

DEVIUAVlCI!NOO •
lo (Wlleriorprovideneio te notifica por (rIOloción en el
Estado ct. le-cho:

Rad.2014-00-049-00

carrera 29 No; 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B OfIcina 309
, P8X (0986) 621126 Ext. 158 ,

. e-mail: anpI03vdo@cendoj.ramaJudldal.gov.co
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2019-00991
Villavicencio, ,(Meta), Dos (02) de Marzode Dos Mil Veintidós
(2022).

1.- Como la liquidación de crédito' presentada por la parte
. ,

demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del arto446del Código General del Proceso.

DAYANA MATAL'l.GOMIZEItAZO
'-retarkI. Ya

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros conslqnodos para el presente proceso, al tenor del
art. 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme fa la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el' monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas.

2.- Como la l.iquidación de costas no fue recurrida, al tenor
del numeral 1° del arto366 del Código General del Proceso,
en armonía con el numeral 3° del arto446 ibídem, se imparte
APROBACION de. las mismas a cargo de la' parte
demandada.

NOTIFíQUESE

é'!;l '
.I!f~'

JUZGADO TERCEtO CIVIL MUNtCH'Al
DE VILLAVlCfNClO .

la anterior providencio se notifica por onotodón en el
f!tado de fecho:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justlda Torre B OfI!,lna 309
PBX (0986) 621126, Ext. 158

e-mail: cmpl03vdo@Cendoj.ramajudldal.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: \'!W\'Wl!lªl!Jdlc¡~Jgºy,_Cº

Red. 2019-00-991-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

DAYANA NA'AL' GOMElEIAZOs.c""_'_YI

-, Rad. 2021-01007
Villavicencio, (Meta), Dos (02)de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

'- -
Se corrige proveído calendado 08 de noviembre _de
2021(fI.65-66)en el sentido que el nombre del demandado es
MARICIELO PASTRANAy no como quedo enunciado en el
proveído antes referido. Las.dernós de_terminaciones quedan
incólumes.

Notifíquese al demandado junto con el auto que admitió la
demanda, el presente proveído. .

NOTIFíQUESE

'!!J
JUZGADO flle.11O CNII, MUHIC.AL

DI VlUAVtClNCJO
Lo onterior providencio s. notilicb por onotoc~ en
el Estado de teaha:

. .
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B.0ficina 309

. PBX(0986) 621126 Ext. 158
e-mail: cmplO3vcio@cendoj:ramaju~icial.gov.co ._

Home Page de la Rama Judicial: www.rorl1Qiudiciol.gov.<;;Q

Rad.2021-01007-00
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2016-00776
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzode Dos Mil Veintidós
(2022) .

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 1°del arto366 del Código General del Proceso, en

• I _",'

armonía con el numeral 3° del arto446 lbídem. se imparte
APROBACION' de las' mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFíQUESE

JUEZ

I
DAfAM" MAYALYGOMelEaAIO~~y.

1 'i¡jjl
I";J .

JUZGADO T!lCERO ClYIt. MUNICIPAL
J)f YlUAVIC!NCIO

lo anterior providenCia se noHr.co por anotoción en el
f¡slodo de f~ha;

Rad. 2016-00-776-00

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B OfIcina 309
, . PBX:(0986) 621126 . Ext. 158 .
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2019-00536

Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Conforme a la solicitud elevada por el apoderado de la parte
cctoro (fl-l 0-13), no se 'tiene en cuenta la notificación aportada
al solvente, lo anterior teniendo en cuenta, que, la misma no
corresponde a la aportada en el oca pite de notlñcociones de la

I

demanda, previo a fijar techo de ..audiencia, el' lnterescdo
deberá acreditar que se notificó en debida forma al absolvente
como lo dispone el Art. 200 del canon procesal.

N O T I F [Q,U E S E

DAYANA NATA\.Y GOMEZ
Secretarle-lC

:!!l
JUZGADO TERCERO OVIL MUNIOOAL

DEVlI;l.o\~O
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado.defecha .

COfTera19 No, 338- 79 Plazade Bandera Palac~ de Justicia TorreBOfici~a 309 ~
PBX{0986) 62·1126 ExI, 1sá .

e-mail: cmplO3vclo@cendaj.ramajudicidl.gov.co
Home Page de fa Ramo Judicial: :p;Y!....·\~:::r':lmG!i!8:j.~~.!9b1.Q.~Q.. . . ,

Rad.2019-00536-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAV.ICENCIO-MET A
2p19-00501-00

Vlllovlcenclo (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Conforme a la solicitud que es elevada por el apoderado del
BANCO POPULARS.A., Dr. PEDRO"MAÚRICIO BaRREROALMARIO
al tenor del Art. 76 del Código Generol Del Proceso, se acepta la
renuncia al poder (fl-64-:68).

,

N,O T I F r Q U E S E

[1I. .
JUZGADO TERCERO CMLMUNICIOAI.

DE VlLlAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por.
anotación en el Estado de fecha .

DAYANANATAlYGOME?
SP.cr••taria-1c:

\ Carrero 29No.33i 79PIQzade BanP.eráPalOdo de Jusl~ TorreBOficina 309
PBX(0986J.62H26 Ext.I58

•• rnoH: cmplO3vc::ioOéendoj.rarnajUdk:lal:'gOV.co
Home POQ8dela Ramajudk:lat~ .

Rad.2019-00501-00
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~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A.

2019-00227 -00
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

1,

Enatención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte
actora ((fl-89-91), estése a lo dispuesto en provisto colendado 03
de mayo de 2021.

NOTlfíQUESE

JUEZ

DAYMA NATALY GOMEZ
Secretaria-LC

~
JUZGADO TERCERO CML MUNICIOAL

DE VlLLAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha

carrera 29 No. 338- 79 Plaza eje Bandera Pa1áciode Justicia :rone B Ofidna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmplO3vcioCPcendoj.ramajudidal.gov.a>
Home Page de la RMna Judicial: lW!W.ramaiudlC",I,I.!QV,co

Rad. 2019-00227-00
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Rad.2019-00459
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Continúa el Despecho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debldomente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 20 del artículo
440 del Código G~neral det Procesos; ál amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. AMANDA HERRERADE GOMEZ., actuando por intermedio
de apoderado judicial, convoc6 a . ~DGAR HERNANPEÑARETE
PACHON para conseguir el pago delos título ejecutivo valor
base de recaudo.

2. En proveído del 11 de MARZO de 2019, el Despacho libró
mandamiento de pago por sumas de dinero, en la forma
peticionada en la demanda (fol. '24).

,
3. Al demandado se NOTIFICOmediante CURADORAD - LlTEM, .

I

sin que cancelara la"obligaci9n y/o formulara excepciones de
mérito a la misma (fl-35-36).

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar rnondomlento de. pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el' documento' contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo.del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba centro él;
es decir, que' el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá. adelantarse su ejecución, lo que
quiere 'significar que la orden de apremio .tiene que apoyarse,

. . - • I

necesariamente, en un documento que, por suscorocterfstlcos.
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple

, . , .

/
Carrera, 29No, 33S- 79 Plal!éade Sandera Palacio d~ Justicia Tofre S Oficina 309

PSX (0986) ·621 ~26 Ext. 158·
e-mall: cmpl03vCio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Horno Pago de la Rama Judjcial; ~rngj¡¿sij)¡jSill.s;!!n,¡;o

Rad. 2019-00459000
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00459
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego,de notificado
la parte pasiva, quien no propuso -excepclones. es oportuno dar .1

aplicación al inciso. 2° del ortlculo 440 delCódigo General del
Proceso; pues acaeoido éste supuesto" el .juez 'ordenará, por

[ ,

medio de auto que no 'es susceptible de recurso alguno, (i)
, -

seguir adelante con la ejecución paro el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mondornlento ejecutivo, ' (ii) ,el
remate y el ovoluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen,' (iH)practicar la liquidación del'
crédito y (iv) condenar en costas oí ejecútado. -

I

Bajo ese panorama, en el plenario se llbró rncndomlento de
pago, tras encontrarse plenornente acreditado" que. el
demandante inicio procesó ejecutivo con 'base en un título
ejecutivo que reúneri los requisitos atrás comentados y se
notificó por intermedio de Curodor-Adlltérn.. cumplldos las

" \. "

formalidades sin que formulara excepciones a la mismq; es
procedente seguir odelonte con lo señalado canon procesal, ,
ante la postura adoptada por el extremo posívo.
, ' .
Enmérito de lo expuesto, el JU~GAI)O.TERCERO C.IVIL MUNICIPAL

/ ' \

DE VILLAVICENCIO" RESUELVE:

PRIMERO,: ORDENAR ,SEGUIR ADELANTE CON ~A EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión. procédase al ovoluó y remate
de los bienes embargados o 'de los que se llagaren a embargar,
conforme las reglas previstas en el artículo' 444 del Código
General del Proceso.

TERCfRO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el,artículo 446 del Código General
del Proceso.

Carrera 29 No. 338- 79'PlazOde Bandera' Pal~cio de Justicia Torre BOficina 309 '
.. ,PBX (098~) 621126, Ext.l58 : ,
e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramOjudicial.gov.co

Home POQe'cfe la Rama 'Judicial: www.rgmajyslicigl·flov.co

Rad. 2019-00459000

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramOjudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
.VILLAVICENCIO-META

Rad. ~019-00459

CUARTO: Condénese en costas a
agencias en .derecho se fijo la
secretaria liquídense.

la parte ejecutada.
suma de $1.500.000.

Por
Por

NOll·FfQUESE

!!:
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

Lo' anterior providencio k. nóllfi'::o por onotocl6rf"
en el Estado de fecha:

DAYANA NATAlY GOMEZ ERAZO
SecmaJla-LC

-.

/

Carrera 29 No. 33S- 7~ PIGlza de Sandera Palacio de Justicia Torre S Oficina 309
. PSX (0986) 621 t26 Ext.l58

e-mail: cmplO3vcio@cendój.ramajudidal.gov.co .
Home Poge de-le Romo Judicial; ~~Q¡i<.i~ .

Rad_ 2019-00459000
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República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00891
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Continúa el Despacho' con, el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidornente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código G~'neral del' Procesos; 'al amparo de 'los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. ElMunjcipio de Villavicencio Meta., 'actuando por intermedio
de apoderado judicial, 'convocó a' GONZALO BARRANTES
PERALTAy JAIME HUMBERTOM.ARTINEZ.,para conseguir el pago
de los títulos valores bose.de recaudo.

2. En proveído del 04 de MARZO de 2020, el Despacho libró
mandamiento de pago por .surnos dé dinero, .en la forma
peticionada en la demanda (fl-35-38).

3. Al demandado 'se NOTIFICOmediante CURADORAD - L1TEM
sin que conceloro toobliqoclón y/o formulara excepciones de~
mérito a la misma (fl-59-61).

CONSIDERACI.ONES:

. .
Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesóno que el documento' contenga una
obligación clara, expresa y exigible a corqo.del ejecutado, que
provenga 'del deudor y.que constituya plena prueba contra él;'
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a. su noturolezo y elementos: si no se reúne
dichos requisitos no podró adelantarse su ejecuctón. lo que

J

quiere significar que '10 orden de apremio tiene que apoyarse,
necesariamente, en' un documento que, por suscaracterísticas,
·Ie ofrezca al juzgador un grado de cérteza tal, que de su ,simple

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de. Bandera P(llacio de Justicia Torre B Oficin<;l 309
PB~ (0986)621126 Ext.I58 '

e-rnClÍI: cmplO3vcio@.cendoj.rarrtajudicial.gov.co
<, Homepage de'~aRamaJ~dicial;W.:o'.úS!Jli~,9i!CÍ21.QQv.co

Rad.2019-008910oo
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00891
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal,

insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso' 2°' del ?rtículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto. el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso -alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para ~_Icumplimiento de las
obligaciones determinadas en el rrrondornlento 'ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
.posteriormente sé.embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al elecutodo,. ,

Bajo ese panorama, eh el plenario se libró mondomlento de
pago, tras encontrarse plenamente' acreditado que el
demandante inicio proceso éj~cutivo con' base en un título valor
que reúnen los requisitos otrds comentados y se notificó por
intermedio de' Curador-Adtitem., cumplidas las formalidades sin
que formutara excepciones a la' misma; es procedente' seguir
adelante /con la. señalado canon procesal, ante la postura
adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, ~I JUZGA~O TERCERO CIVIL MUNIC1PAL
DE VI,LLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago •.

SEGUNDO: Enfirme esta decisión, procédase al avaluó y remate
de los bienes embargados o de losque se.nagaren a embargar,
conforme las reg1as previstas' en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese-
cumplimiento 9 lo dispuesto el ortlcuto 446 del Código General

I

del Proceso.
Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de 8andera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309

P8X {0986) 621126 Ext.I58
. e"",ail: cmplO3vcio@c"ndoj.ramajudcial.gov.co

Home page de la Rama Judicial::r.tw..!.2(Tl~i~i21·g9V.CO
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Red. 2019-00891

CUARTO: Condénese en. costas a ·10 parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $790.000~Por secretaria
liquídense.

N O T I F íQ ,U E S E

DAVANA NATAlV GOMEl ERAZO
Sea.larla-lC

La anterior prOllftlenclo se nallllco par anotación
en el Estadode fecha:

, .

"

Carrera 29 No. 33B~ 79 Plaza de Bandera PaJ6cio de Judi<:ia Torre B Oficina 309
. PBX (0986) 621126 Ext.I58 .' ' J

e-mail: cmplO3vcio@cer.idoj.ramajucicial.gov.co
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Rad. 2021- 01093
Villavicencio (Meta), dos (02)de marzo de DosMil Veintidós (2022).

Atendiendo la solicitud elevada por la opoderodo de la parte actora
(fl-130).Se corriqe proveído colendooo dieciocho (18) de enero de-
DosMil Veintidós (2.022)en el siguiente orden:

.Téngase para todos' los efectos procesales que el domicilio del
demando es la cíudad de Floridablanca Santander., y no como
quedo enunciado en el -proveído antes referido, las demás
determinaciones quedan incólumes.

Enatención a la solicitud de corrección'de la orden de pago, respecto
a incorporar las obligaciones.que contiene el pagaré, no se cccede
habida cuenta que, el titulo valor base de recaudo es autónomo e
independiente y tosobllqoclones mencionadas hacen parte del libelo ,
genitor.

Notifíquese a los demandados junto con el auto que libro
mandamiento de pago de la demanda, el presente proveído.

N O T I F rQ U E S E, . '

/'

DAYANA NATALY GOMEZ EIlAZO
Secretaria·le·

lS
- JUZGADO TEICEIIO'ClVIL MUNICIPAL

DE VILLAVfcENCIO
Laanterlar providencia se notifica pcr anotación en el
Estadode fecha: '

Rad. 2021- 01093- 00

Carrera 29 No. 336- 79 Plaza de .Sandera Polacio de Justicia Tarre SOficina 309
.PBX (0986)621126 'ext. 1511 .. -
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.¡' 2021-00998
Villavicencio, (Meta), Dos (02)' de Marzo de Dos Mil Veintidós'
(2022) .

1.- En atención a lo solicitado por el apoderado judlciol del
demandante, al tenor del numeral 2 del artículo 161 del C.
General del Proceso se,decreta la SUSPENSION del' presente
proceso por el termino de DOS (02) mese-s,contados a partir
de la ejecutoria d,el presente' ,áuto, en atención a lo
convenido por las partes en memorial que antecede.

"

2.- De conformidad con eJnumeral 1 del Art. 597 del Código
General del Proceso, dando alcance a la petición hecha por
el apoderado de la parte dernondonte. se decreta el
levantamiento .de la 'medida cautelar de EMBARGO Y
RETENCIONde los dineros que por cualquier concepto tenga
o llegare a tener el dernondodo SERVICIOAEREOREGIONAL
S.A.S.en CUENTASCORRIENTES,de AHORROS,CDTSo algún
otro,_ en las entidades bancarias mencionadas por el
demandante. Ofíciese.

NOTIFíQUESE,

JUEZ

GAVANA HATAn GOMlZ IIAZOlec,.....·'.

~
JUZGADO TtlCflO CIVILMtnIIC.AL

01 VlUAVlCINCtO
lo anterior pro~io se notifico por anota66n en el
Estado de fecha:

carrera 29 No, '338- 79 Pw.:de Bandera"PalactO de Justicia Torre B OfIcina 3n9
PBX (0986) 621126' Ext. 158

, e-mail: cmplO3vdoGl(endOj.ramajudlclal.gov.co
Home page ele II Rlml ludloll: www.ramiljudiCial.gov,cú

Rad. 2021-00-998-00 "
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Rad. 2019- 00642
Víllovicencio. (Meta), Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022) .

En atención al anterior documento obronte a folios que
anteceden allegados por la parte actora, suscrito por la
demandante BANCO DE'OCCIDENTE S.A. Y REFINANCIA S.A.S.,
respectivamente y teniendo en cuenta lo preceptuado por el
ART.1969del Código civil, el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:ACEPTARla CESIONDELCREDITOPRINCIPAL,
perseguido en este asunto efectuada por la parte demandante,
BANCO DEOCCIDENTES.A. a favor de REFINANCIAS.A.S.

SEGUNDO: TENERa REFINANCIA.,S.A.S. como nuevo
demandante cesionario dentro del presente proceso, en
consecuencia de lo anterior:

TERCERO:Notifíquese la presente providencia a la
parte dernondodo por Estado"

N O T I;Ff Q U E S E

DAIAHA NA'lo.,V oOMuUAZO
hc=...taioIo·'a

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.l58

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajudiciatgov.co .
Home,Page de la Romo Judicial: WWY/JQ1rl!,.:!j',1diCiQI-gQy,.;:q

Rod. 20 J 9- 00-642- 00

./

mailto:cmplO3vcio@cendoj.ramajudiciatgov.co


•

Rama Judicial
\ '" J Conse;o Superior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
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Rad. 2019- 00642
Villavicencio, (Meta), Dos (02) 'de Marzo de Dos Mil
Veintidós {2022}.

I

Conforme 'a la solicitud elevada por el doctor JOSE
PRIMITIVOSUAREZGARCIA identificado, con C.C. No.
19.210.626Y T.P.No. 46.125 del c.s.r, 'apoderado de la

. ., ¡

parte octoro. al tenor del Art. 76 del Código General del
Proceso, se acepta la renuncia al 'poder conferido.

, ,

N O T I F tQ U E S E

JUEZ

D/.YANA MAJALT GOMIZ IIAZO
lec:NMIII~y.

/

;l!J
JUZGADO TllCIIO CMI. MUMC.AL

De VlLl.AVlCINCK) .,
lo CI1leriorpt'o.••ideoeio ,e rtolifk:o por anokJd6n en
el Estado de fecha:

. I

Carreral29 No. 338- 79 Plozo de Bandera Palacio de. JuslicioTorre BOficina 309
. . PQX (~861 621126 "Ext. 158 .

e-moil: cmplÓ3vcio@~enQOj.rQmojudlciol.gov.co
Home Pagede la Rama Judicial: ""WWJ(l,)'l(JJ')dit~iQ'gQ'}:(:(J
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00871
Villavicencio, (M~ta), Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Continúa el, Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada lo Litisy,
se Cumple el presupuesto dispuesto en e,1inciso 2° del artículo 440
del Código General ael Procesos;al amparo de los siguientes:

ANTECEDENTES:
(

1.- CHARLESALEXANDERP'IÑEROS- MANRIQUE actuando por
intermedio de apoderado judicial debidamente reconocido,
convocó a JOHNFREDYBARRIOSOSORIOpara conseguir el pago
de la LETRADECAMBIO allegada.

2. En proveído del veintisiete (27) de septiembre de dos mil
veintiuno (2021)este Despacho libró mandamiento de pago por
sumas de dinero, en la forma peticionada en la demanda (f1.7).

3. Al demandado se le NqTIFICO demanera personol el 08 de
noviembre de 2021 (fl.22), contestando la demanda dentro del
término, sin que cancelara la obligación y/o formulara
excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES: '

-
Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario, que el' documento -contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba centro él; es
decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el título.,
en cuanto a su naturaleza y elementos; si no' se reúne dichos
requisitos no podrá adelantarse' su ejecución, lo que quiere
significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,
necesariamente, en un' documento que, por suscaracterísticas,
le ofrezco al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple

Carrera 29 No. 338- 79 Plazo de Sandera Palacio de JU$ticia Torre 8 Oficina 309
-, , P8X (9986) 621126 .Ext. 158

e-moll: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de lo Romo Judicial: www.rarnajvdicidl.gOV.CQ
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, ,
Rad. 2021-00871

lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notlñcodo
la parte poslvo. quien no propuso excepciones, ,esoportuno dar
aplicación ol inciso 20 del artículo 440 del Código' General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no essusceptible de re~urso alguno, (i) seguir
adelante con la ejecución para el.' cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el

, ,

remate' y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente' se' embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ej~cutado.

Bajo ese panorama, en el plenario' se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente I acreditado que .el. , .
demandante inicio proceso' ejecutivo con base en FACTURAS
que reúne los requisitos atrás comentados y n~tificada a la parte
demandada según lo establecido en el decreto 806 del 2020,sin
que formulara excepciones oportunamente a la misma; es,.
procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las
formalidades del señalado' canon procesal, ante la postura
adoptada por el extremó pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TE~CEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión,' procédase al avaluó y remate
de lbs bienes embargados. o de los que se llagaren a embargar,
conforme las: reglas previstas' en el artículo 444 del Código
General del Proceso.
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Rad. 2021-00871
TERCERO: Practíquese' la liquidación 'del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso..

CUARTO: Condénese en costas; a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $270.000.Por secretaria
liquídense.

NOTIFfQUESE

,JUEZ

DAYAN. HA'4LY CIOMUIJAZO
leer ••••• •••

.1
,"';1

JUZGADO 'ftCfflO CML MUNICIPAl
DI VtLLAYtc'NC19

La a'llerior providencio ,. noli~ca por OO1Olac:i6n ."
el Estado de techo: .

, .
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RAD.'2019-00779
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo 'de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención a lo solicitado eleva?a por la apoderadq de .10 parte actora
(fl-24-25) y de conformidad con lo reglado en el Art, 461 del C. G. del P., el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVOSINGULAR
DE MINIMA CUANTIA de MULTIFAMILIARESLOS CENTAUROS CONJUNTO C
contra ELlZABETHMARTíNEZPENAGOSpor PAGOTOTAL DE LAOBLlGACION.

SEGUNDO: DECRt:TAR el· levontcmlento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como corresponda.
Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO: ENTREGAde dineros a la apoderada oe la parte demandante
por la suma de $1.308.000 Y el saldo de los dineros que quedaren hágase
entrega a la parte demandada.

CUARTO: ORDENAR en favor de la parle demandada el desglose de los
documentos allegados como base a la presente acción. Por secretaria
déjense las constancias pertinentes.

QUINTO: No se condena en costas.

SEXTO: ARCHIVAR el presente proceso, -uno vez ejecutoriada la presente
provideriCia y previa onotoclón en los libros respectivos.

NOTIFrQUESE

,
'DAYANA NATALYGOMEHRAZO

..-.LC :.

~-JUZGADO 1HC11O CIVIL IIICIPAL '
DI!VILLAVlCI!IICIO \

lo) onteno •. providencio se no'ioca por allOtación en
el Estooo oe tect-c _

Rad.2019-00779-00
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Rad. 2021-00462
Villavicencio, (Meta), Dos (02)de Marzo de DosMil Veintidós
(2022).

No se surte la notificación por aviso a la demandada DORIS
ACOSTAGIRALDO,ya que de acuerdo a lo señalado en el
art. 292 del C.G. del P., no se encuentra debidamente
notificada, así mismo se le hace saber al peticionario que

, ,

hace falta allegar las copias cotejados de la demanda de la
notificación por aviso realizada a la parte demandada.

NOTIFIQUESE

-, JUEZ

:!I
JUZGADO TERCEIO CJVlL MUNICIPAL

DEVlI.I.AVtCENCtO

I)AYANA NArALY GOMUEIt,AZO
\ 'ecreIarIo-YI .

Laanterior~Ia.. noIIRc::aporanotod6nen"
btado. '-cha: '. .
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Marzo dos (2) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO A DECIDIR'

Procede el juzgado a dictar sentencia, anticipada
dentro del presente expediente ejecutivo número
50003003-2017001174-00 seguido por la persona
jurídica ASOCIACiÓN MUTUAL,CORFEINCO contra las
personas naturales JAIRO ANTONIO OSORIO MARIN y
JUAN CAMllQ OSORIO SANCHEZ.

ANTECEDENTES
Se ordenó a los demandados, eOIpago de las sumas
que figuran en el auto que obro folios 28 reverso y 29

\ o

del único cuaderno que constituye este expediente
teniendo corno base el pagáré número 39004061.

ACTUACION PROCESAL
,

Dentro del término de traslado de la demanda el·
curador 'designado formula la excepción de mérito'
denominoda prescripción extintiva' teniendo en o

cuenta la fecha de notificación del mandamiento de
pago y así mismo teniendo o en cuento la fecha de
exigibilidod de la última cuota pactada en el título
valor objefo de este proceso. o

La curadora o del demandado así mismo señaló que se
opone a las pretensiones teniendo en cuenta el
hecho de que propone 1-0 excepción de caducidad
pues o señala que el mandamiento de- pago se deb
notificar dentro del año siguiente que exige el artículo
94 del e G PY que hasta la fecho no se ha cumplido
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~
ese hecho pues hasta mediados del Imes de agosto
de 2018 se solicitó emplazar aJ los demandados sin
notificarles perso'nalmente. .
la apoderada actora dentro del término de traslado
de las excepciones tormukidos señoío que no se da el
fenómeno', de la caducidad por que se libró
mandamiento de pago el'dia 20 de junio de 2018 Yse
remite la notiflcoclón personal -el pía 2 de agosto de
2018 al :demandado JAIRO OSORIO MARIN y la
empresa postal certifico -la devolución de la
notificación y por esta razón se solicitó el
emplazamiento el21 de agosto de 2018 y luego de
aceptado' el mismo se realizaron las publicaciones.

\

CONSIDERAC'ONES LEGALES'

Debe decirse en primer lugar que 'cuando se trata
de una obligacion poqodero por lnstolornenros corno
la que es objeto de cobro en este expediente las
cuotas vencidas al' momento de presentarse la
demanda en cuanto a la prescripción ~e cuenta el
término desde la fecha en que' se hoyon hecho
exigibles y las que aún no eran exigibles al momento de
presentarla se contará el plazo de prescripción a partir
de la presentación de la demanda siempre y cuando
se haya notificado el mandamiento de pago dentro
del término del artículo 94 del cgp y asímismo teniendo
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en cuenta el contenido de la sentencia T-741 DE 2005
de la corte constitucional.

Veamos que sucede en el caso que nos ocupa:
\

Se trata de un eventó de e cobro de un título
valor-pagaré, y estos documentos en su exigibilidad
prescriben a los tres años de beberse hecho exigibles al
tenor del artículo 789 del código de comercio y por
ende como la' exigencia en lo demanda es que la
obligacion se hizo exigible .a partir de lo cuota de
febrero de 2017 sobre este hito. es que . debemos
calcular para ver si la obligacion prescribirá en todas o
solo algunas de suscuotos,

Para dicho efecto debemos decir que la demanda
se formuló el día 13,de diciembre de 2017 es decir para
dicha fecha no habían prescrito ninguna de las cuotas
pues la primera de los reclamadas se'hizo exigible el
día 28 de febrero de 2017 Y esta _prescribiríael día 30 de
noviembre de 2020, es decir 'la demanda. se presentó
en tiempo. . \,.

veamos entonces cómo se dio el proceso de
notificación del mandamiento de poqo :este se emitió
el .20 de junto de 2018 ,se notificó por estado el día 21 de
junio de 2018 a la parte actora.

El 21 de agosto de 2018 10 actora aportó el oficio
de notificación y' la' constonclo de recibido del
demandado osario sónchez y el' mismo día anexo
constancia . de devolución de 'la notificación por
destinatario ausente.

el 4 de octubre de 2018 la actora aporta edicto en
prensa del. demandado osario rnorín a quien se le
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nombra curador hasta el 14 de agosto de 2019 Y se
notifica la curadora hasta el dio 13 de noviembre de
2019 -

,

hasta el dio 24 de febrero de 2020 la 'octoro aporta
documento de devolución de la a notificación personal
del demandado osario sánchez por razón de cambio
de domicilio y pidió en consecuencia el emplazamiento
ordenándose ,esta el dio 26 de agosto de 2020 y
realizándose el mismo hasta el dia 4 de mayo de 2021 .

Entonces si se .cobron en este expediente 10 Guatas
restantes a los deudores la última se produjo el 11-30 de
201 7 lo que significa que los tres años de plazo para
cobrar se cumplieron el 11 ..:30de 202Qy la notificación
plena de la demanda se produjo el día 10-08-2021 es
decir cuando ya se -había consumado la prescripción
de todas las cuotas en su exigibilidad es decir todas las
obligaciones se habían extinguido .

Debe decirse que aunque el mandamiento de
pago se produjo sobre un. sola, cantidad en dicho
sentido este despacho en aras de las reglas que
gobiernan el proceso ejecutivo debe consideror las
cuotas en la' forma como se pactaron es decir la
obligación pacto para pagar cuotas y no en una sola
suma y al respecto el artículo 430 del código general del
proceso señala que 11Presentada la demanda
acompañada de documento que' preste, mérito ejecutivo. el -
juez librará mandamiento ordenando al demandado' que
cumpla la obligación en la forma pedida ..si fuere procedente,
o en la que aquel considere lega/". 'por lo tanto este
juzgado toma la obligación que se cobra medíonte
este expediente como pagadera en cuotas por

I
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cuanto asímismo fue pactada en el pagaré causa de
cobro y. para efectós .del onólisls que sobre
prescripción extintiva se realizó.

De otro parte' debemos ahora analizar si la parte
actora fue diligente o por el contraño no lo fue en lo
que - atañe con. -,la notíñcoclón " oportuna del
demandado o demandados y al respecto debemos
decir lo 'siguiente: .

La demanda se formuló el día 13 de diciembre de
2017 es decir poro .dicho techo no habían prescrito
ninguna de las cuotas' pues 'la primera de las
reclamadas' se hizo exigible el día 28 de febrero de
2017.

se' ernifló el mandamiento de pago el 20 de junio
de 2018.se notificó por-estado el dlo 21de junio de 2018
a la parte actora.pero previamente sehoblo inadmitido
la demanda el día 21 de febrero de 2018 y rechazada
de plano posterícrrnente el día 6 de junio, de 2018
habiendo sido recurrida, esta decislón y finalmente
emitido el mandamiento de pago el dia ,20de junio de
2018ya mencionado por haber sido prosperó el recurso
interpuesto ' ,

la' apoderada de ta parte actora aportó aviso en
prensa emplazando a los demandados el dio 4 de
octubre de 2018 ~s decir en tiempo no obstante solo
hasta el día 12 de 'febrero de 2019 se incluyó en el
registrode' personasemplazadas dicho avisoy hast-ael
14 de <;lgostode 2019 se le designó curodoro ad litem al
demandado jairo osario,marin notlñcóndose al mismoel
mandamiento de pago hasta el dia 13 de noviembre
de 2019
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No obstante lo anterior el día 24de febrero de 2020
la apoderada del parte actor pidió el emplazamiento
del señor JUANCAMILOOSORIOSANCHEZsiendo este
finalmente notiñcodo el día 10de agosto de 2021

I

de lo anterior podemos inferirentonces que la parte
• , , r

actora primero que todo presento su demanda en
tiempo y así mismo fue diligente en realizar las
actividades necesarias para poder notificar a los dos
demandados pues la última techo que solicitó el
emplazamiento del demandado OSORIO SANCHEZ
esto es el 24 de febrero de, 2020 no habían prescrito
aun las obligaciones correspondientes a los meses de
febrero de 2017a noviembre de 2017pues prescribiríón
los días 28 de febrero.de 2020y la última el día 30 de
noviembre de 2020 (que es la última que se genera
conforme a lo pactado en el título valor pagaré objeto
de este proceso).Sino prescriben entonces ninguna de
los .extremos así mismo tampoco n~nguna de las
intermedias.

Debemos decir que lo anterior seacompasa con el
fallo T-741 'DE 200S'dela corte constitucional que señala
que sedebe tener en cuenta la fecha de presentación
de la demanda y la diligencia que haya tenido la parte
dernondonte para observar las cargas procesales en
aras de notificar a la parte demandada.' Y sobre estas
cargas procesales debe decirse como lo sostuvoel alto
tribunal que La decisión del juez que considere simpley
llanamente que no opera la interrupción de la
prescripción, por no notificarse al demandado dentro
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del lapso contenido en el artículo 9Qdel C.P.C,(hoy 94,
del CGP) sin consideración' o las diversasactuaciones
del demandante, vulnera uno de los elementos que
integran no sólo el núcleo esencial del' derecho al
debido proceso (artículo 29) sinodel derecho mismo de
acceso a la administración de Justicia (artículo 229). El
juez, al momento de decidir sobre la' prescripción de la
acción cambiaria en el proceso ejecutivo, sólo puede
atender a círcunstorrclos objetivas que le permitan
concluir que la falta de notificáción al demandado del
auto admisorio 'de la demanda, o del mandamiento de
pago, dentro de los 120 días como se contemplaba en
el anterior artículo 90 del ,C.P.C,(hoyun año, artículo 94
del CGP) no obedece a la negligencia o desidia del
demandante, quien ha realizado una normal actividad
para que la' notificación se lleve a cabo en -su
oportunidad, mucho menos, -puede favorecer la
conducta de. quien siendo demandado dentro del
proceso pretende eludir Suresponsabilidad impidiendo
la notificación. '
Señaló en dicha providencia la corte constitucional:"
Existevía de hecho por defecto sustantivoen la decisión
adoptada por el Tribunal,ya que en su providencia no
tuvo en cuenta (i) la actitud diligente del,',demandante
en el proceso, (11) Iq oportunidad con que se presentó la
demandada .(septiembre de 2000), (111) se solicitó
oportunamente la notlflcQclón personal (noviembre 8 de
2000) y (IV) el emplazamlen'o (marzo 14 de 2001)
también oportuno. pues es claro, que I todos estos
hechos ocurrieron antes de que operara la prescripción
de la acción cornblorlo."

- --
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En síntesis no prospera la.' excepción de
prescripción d(3 la acción cambiaría formulada por los
curadores de losdemandados por lo ya expuesto.
Por lo tanto se ordena seguir adelante la ejecución
conforme al mandamiento de pago dictado.
Realícese lollqutdoclón del crédito conforme al artículo,
446 del CGP por secretáría , condenese en costas a la
parte demandada las cuales·' se liquidarán por.
secretaría e inclúyase' como 9gencias en derecho la
suma de $171..355 que equivale al 7%del valor de la
obligacion conforme al acuerdo no. PSAA16-10554 del
consejo superior de la judicatura 'que regula las
agencias en derecho en su fijación.y por tratarse de un
proceso ejecutivo de mínima cuantía.
Avaluense y rematense los bienes que se hayan
cautelado .y los que posteriormente sean objeto del
mismoprocedimiento y hasta que se logre el pago total
de la obJigacion.
En rozón y mérit:o de lo anteriormente, expuesto el
juzgado tercero civil municipal de vlllovicenclo

RESUELV E'
PRIMERO:Sedeclara no demostrada la excepción de
mérito denominada PRESCRIPCiÓNEXTINTIVAde - la
obligación formulada por los' curadores ad-litem de los
demandados por lo analizado anteriormente.
SEGUNDO:PorId tanto se ordena segun-adelante la.
ejecución conforme al mondomlentode pago dictado.

TERCERO:Realícesela liquidación del crédito conforme
al artículo 446del CGP. '
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CUARTO:Condenese en costas a la parte demandada
las cuales .se liquidarán por secretaría ,9 'inclúyase como

, \ /. ' "

agencias en derecho la suma de $171.355 que equivale
al 7% del valor de la obligacion conforme al acuerdo
no. PSAA16-10554del consejo superíorde la judicatura
que regula las agencias en derecho en su fijación y por
tratarse de un proceso ejecutivo de rnínlmo cuantía.

, ,

QUINTO:Avaluense y remotense los bienes que se
hayan cautelado y los que' posteriormente sean objeto
del mismo procedimiento y hasta que se logre el pago
total de la obllqocion.

NOTIFIQUESE.

vlI vt/ I'~
MAURICIONEIRAas
JUEZ.

-,

-
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

, Rad. 2019- 00153
Villavicencio, (Meta), Dos (92) de Marzo de Dos Mil
Veintidós (2022). ' '

Conforme al oficio allegado por el apoderado judicial
del demandante en folio que antecede, téngase en

I

cuenta el obono parcial 0,10 obligación realizado por los
demandados, por la suma de $20.000.000de pesos, a la
obligación ejecutada en este osuntó,

NOTlfíQUESE

-:!1
JUZGADO TDCEIO CMl MuMc:wAl

.• DI VlUAVlCIt'NOO
AQ anterior providencia se notifico por onoloeiórl en
el Estotjo de fecho: •

DAYANA ""'YALY GOMEZHAZO
_YO

Rad. 2019- 00-153- 00

Carrera'l9 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
. PBX(0986) 621126 Exl. 158 .
. e-máil: cmplO3vciÓ@cendOj.ramojudiciol.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: W\:YW.I:QII1Qjl)ljiCiQLQQY,Cil



-i,

JUZGADO TERCE;ROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-00861 -00
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil velntldós
(2022).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte, -

demandante, no fue, objetada, al tenor del arto 446
numeral 30 del del Código General del Proceso, se
imparte suAPROBACiÓN.

Ejecutoriada la presente declslón-y 'en el evento que
existan dineros consignados para .el presente proceso, al
tenor del arto 447 del Código Generql del Proceso,
entréguese al demandante y/o conforme a la ley, a
qulen esté autorizado para tal fin, hasta el monto de la
liquidación.

N O T I'F f Q U E S' E

-'-\

.~NEIR·
-,JUEZ

~
, JUZGADO TERCEftQ CML MUNICIOAL

DE VlLLAVlCENCK>
La anterior" providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha

- DAYAHANATALYGOMEZ -
Secretaria-LC

- I

I ,

carrera 29 No. 3311-19 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B OfIcina 309,
- , ~(09B6)Ql126 Elct.158 '

-. e-ríiall: _~ramajucfldal.gov.co
Heme Page de la Rllna Judicial: WW«.ramajudjciítl,I1QY,CQ



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILtAVICENCIO-MET A

Rad: 2019 - 00443

Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

De acuerdo al arto 108 del Código General del Proceso,
emplácese a los demandados DIANA PAOLA RICO y HAYDITH
CAROLINAa fin de notificarle el auto 'con fecha ,02 de diciembre
de 2020 mediante el cual se LIBRAMANDAMIENTODEPAGO en
su contra.

Teniendo en cuenta que' se cumplen con los requisitos para la
- "

realizar este emplazpmiento súrtase conforme lo establece el
artículo 10 del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020. Por
secretaria súbase al registro nacional de personas emplazadas

~ÑE
_ ,JUEZ ".:

.~,
JUZGADOTI!IIC!IO CIVILMU•• ClPAl

D! VILLAVlC!NCIO

lo_ ':lnteriOr providencia se notifico por
orotccoo en el Estadode tecbc:

DAYANANATAlYGOMIZHAZO
_-LC

Correra 29 No. 338- 7!i Plaza de Bondera. Pala<:io de Justicia Tarre 8 Oficina 309
. P8X (0986) 621¡26 Ext. 158 .

e-mail: cmPlO3vcio@cendoj.ramqudicial.tjov.co
Home page de la Rama Judicial: www.¡amgjudicigl.gov.co

Radicado: 2019 - 00443 - 00

mailto:cmPlO3vcio@cendoj.ramqudicial.tjov.co


¡'.'" Rama Judidal\. •• J Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META .

RA-O~2018-00996
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención a lo solicitado elevada por el apoderado de la parte actora
(fl-37-38) y de conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el
Juzgado, ,

RESU~LVE:

PRIMERO: DECLARARterminado el presente proceso EJECUTIVOSINGULA.R
DE MINIMA CUANTiA de CONJUNTO RESIDENCIALLOS CAMBU'LOS 111 PH
contra ALEJANDRO BARRERA MAHECHA' por PAqO TO!AL DE LA
OBLlGACION.

-
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 'cautelarés
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como corresponda.
Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO: ORDENAR en favor de la parte demandada el desglose de los
documentos allegados como base a la presente acción. Por secretaria
déjense las.constonclos pertinentes.

,,
CUARTO: No se condena en costas.

QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la presente
providencia y previa anotación en los libros respectivos.

.. '"

:.-JUZGADO 'lUc:UO CMI MUNICIPAl
, D! VIllA VlCIIICIO

lo cr.reno providencia "Senotifica por cootccjón <:>n
e! Estado de fecho _

DAYANA I~ATALY GoMfZ ERAZQ
,_·Ie

Rad.2018-00996-00

C8m;ra,29 No. 338- 79 Plaza de Bándera Palacio de Justicia Torre B'Oficina 309
, PQX(0986)1i2112e, Ext.158

e-máU: anplÓ3VdoOcendoj.racnaj ••••ic:iaI.gov.co
Heme Page de la Rama Judicial: W#N ramajud,cial.aoy,co



':/.'. ". "\ RamaJudiciall • J CoIl8ejo Superior de •• Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021 - 01053
Villavicencio (Meta), dos, (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Atendlendolo solicitud etevodo por la apoderada de la
parte actora (fl-60-61) Se corrlqe proveído calendado
trece (13) d~ diciembre qe Dos~H Veintiuno (2021) en el
siguiente orden': '

..
1. • Téngase para todos los efectos el numeral 1. 1 del
mandamiento de pago del siguiente modo; más los

" '

intereses causados conforme fueron pactados desde el
01/11/2020 hasta el 14/1P/2021y no como erradamente
se plosmó. en el proveído antes referido. Las demás
determinaciones quedan incólumes: "

Notlñquese a losdemandados junto con el auto que libro
mandamiento de pagó' ge la dernondo, el presente
proveído.

NOTIFfQUESE

I)ÁYANA N,ATALY ~ EIIAIO
'Se,cNIaIIa"lC

l.'nt~
, JUZGADO TERCERO OVil MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIQ
, La anlerior provldencla senollftca Pct anotación en el
Esladbde fecha:

Rad. 2021- 01053- 00

Carrera 29 NO,,33B- 79 Plazó de Bandera Palacio de Justicia Torre B Ofiélna 309
, " PBX (0986) 621126 Ext.I58 ' , '

f e-mail: cmplO3Ycio@cendoj.romajudicial.gov.co
Home Page de la Remó judicial: www.ramajudicial.aov.co

mailto:cmplO3Ycio@cendoj.romajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.aov.co


J. RamaJudidal\ •• J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:",/' República de Colombia
JUZGADQ TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

2019-01123
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención, a lo solicitado por la apoderada de la parte actora
reconocida (fl-134) en el escrito visible (fl-135-136) y de ,conformidad
con lo reglado en el arto46] delC. G. del P.,el Juzgado, RESUELVE:

,

PRIMERO: DECLARAR terminado' el presente -proceso EJECUTIVO
SINGULARde MENOR CU_ANTIAadelantado por BANCO AV VILLAS
S.A., contra ELlSEOGUTIERREZNIMISICA,por PAGO DE LAS CUOTAs EN

, ,

MORA

SEGUNDO; DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren v\gentes. Ofíciese como
corresponda. Controlase remanentes en caso de existir.

TERCERO: ORDENARen favor de la parte demandante el desglose de
los documentos allegados como-bese a la presente.occtón. Déjense
las constancias pertinentes.

CUARTO: En caso ,de existir dineros en el presente asunto, hágase
entrega de los mismos a la parte demandada.

QUINTO: ARCHIVAR el 'presente, proceso. una vez ejecutoriada la
presente providencia.

SEXTO: No se condena en costas.

NOtlFfQUESE

DAYANANATALYGOMIZ liAzo
, Secretar;b..lC

, '

,~

'*-t
JUZGADO TERCERO CMl M_UNICIPAl

DE "'llAVlCENCIO '
. la anterior provídencta se notifica por anotación
en el Estado de fecha: ---:- _

'Rad. 2019 - 01123 - 00

- '
Carrera .29 No. 338- 79 Plaza de aandei-e Palacio de Justicia Ton;e 8 Oficina 3()g

P8X(0!)86) 621126 Ext. 158 . .
e-man: anplO3vcioOcendoj.rarilejudicial.gov.co

Heme 'Page de la Rama Judici.l: wmy,ramaludlCj,I,gov.co



•

Rama Judic:ial
Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00445
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Marzo de DosMil Veintidós
(2022).

No se tiene en cuenta la' notificación allegada por el
apoderado judicial del demandante según certificado de
entrega obrante a follo que ontecede. toda vez que sé
realizó la comunicación del arto291 del C. General Proceso
de manera negativa al demandado FRANCISCO JAVIER
PRADAESQUIVEZa la dirección física Barrio Nuevá Colombia
Manzana 9 Casa 6, dirección distinto a .10 aportada en la
demanda, por lo tanto deberá realizar él 'envió de la
comunicación a la mismo dirección aportada en el escrito
inicial. \

. DAVAHAHA'ALYGOMIZIItAZO
hc~Y.

r!l
JUZGADO lHC110 ctYIl MUNICIPAL

DI 'VH.LAVICINCJO
lo arolerior prQVidencia se notifICO por anotación en el
E$lodo de fecho:

Rad. 2021-00-445-00

carrera 29 No. 338- 79 Plaza ele Bandera Palado de Justlda Torre 8 OfIcina 309
~ (09~) 62U,26· Ext. 1SS

e-mail: cmpI03vdo@cend()J.ramajudldal.gov.co
Home Page ~II RamaJudl,;al: www,rarnajuQiciol,gQv.(Q



_./- ,

~ :!~_~_~a_Ju_dka_tu_ra
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

- 2019-00908
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de' Dos Mil Veintidós
(2022).

- -

l. Dese por agrégada~ la constancia de notificación que _
trata el Art. ~91del cqnon procesal (fl-46:-49).

NOTIFrQUES~ .

.•-
JuzGADo TERCEROCMl MUNICIPAl

DEVlllAVlCENCIO
La anteríor providencia se notifica- por anotación en el
Estado de fecha: _:----'_.:......__

DAYANA NATALY.GOMEl EIAZO
• sea-etaóo~LC .-

I _

R~d. 2019-60-908-00

, "
Carrera 29 No. 338- 79 PIa~ de l!eodera. Palacio de .Justicia Torre BOficina 309

- P8X(09!16) 621J~~ &t. 158' '.
• lHlI8il: c:mplO3vQoOcendoJ.r'amajudkial.gov.c:o
Heme Page de 1I RMne ludleill: m»v.ramaiudJcjal.QQV,CQ
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- \ RamaJudidal\ •• J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:../ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

2019-00491
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de .Dos Mil Veintidós
(2022).

A su turno y teniendo en cuenta el escrito presentado por el,
Dr. ALVA'RO HERNANDO LEAL,'(fl-88-89) y al tenor del arto75
inciso 6, se entiende que REASUME ,el poder, téngase al
mismo como apoderado para continuar representando los
interesesjurídicos de la parte demandante .

. ,

Se le indica al mismo que podró acercarse al juzgado para que
adelante las diligencias pertinentes, retirar 'oficios, revisar las
actuaciones, es pertinente recordarle que a partir del O1 de
septiembre de 2021 se está atendiendo de manera presencial en
los despachos judlcioles.

,
NOTIFIQUESE I

DAY~ANATALYGOMEZ '
Secretaria-Le

la anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha

.' ,

- I

Carrera 29 No. 336- 79 Plaza de 6andera Palacio de Juific:ia Torre 6 Oficina 309
- . -, . P6X (09~6) 621126 Ext.I58 _

e-mail: cmplO3vcio@cendój.ramajudiciql.gov.co .
Home Page de )0 Rama Judicial: www,romgjvdicigl,oQV,¡¿2

Radicado: 2019-00491-00 '



i.' Rama Judicial\ ., J Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

RAO.- 2018-00981
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

,En atención a lo solicitado elevada' por, el apoderado de lo porte actora
(fl-43-44) y de conformidad con lo reglado en el Art.,461 del C. G. del P., el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVOSINGULAR
DEMINIMA CUANTIA de CONDOMINIO CAMPESTRE,RINCONDE LASLOMAS
PH contra CARMEN AMPAROVANEGAS MORALES', por PAGO TOTAL DE LA
OBLlGACION., -

SEGUNDO: 'DECRETAR' el levantamiento de las, medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes: 'Ofíciese como correspondo.
Contrólese remanentes en caso de existir. '

TERCERO: ENTREGAde dineros, en caso de existir o lo parte demandada.

, CUARTO: ORDENAR en' favor de lo porte demandada el desglose de los
documentos all'egados como base a lo .presente acción. Por secretaria
déjense las"constoncíos pertinentes.

QUINTO: No se coridena en costas: '

SEXTO: ARCHIVAR el presente proceso. una vez ejecutoriada la' presente,
providencia y previa anotación en 'los libros respectivos,

N O T I Flr Q U E S E

<,

•,.,.JUZGADO 'lUCIlO CMlllUlICI'Al
DI VILLAVlCINCIO

La onteoor providencio se notifico por anotación en
el Estcdode fecha _

OAYANA N~TALY GOMEZ ERAZO
, ~lC

Rad. 2018-00981-00

/

Carrera 29 No, 33!!- 79 Plaza de Bandera PaJ8cio de Justicia Torre B Oficina 309
, PBX(0986)'621126 Ext. 1~ "

e-mail: anplO~ndoj,riII1'Iajudidal,gov;co
Heme PaQede la Rama Judici.l: Wl\W,rIDajudrcjal.QOV,co



,,'. '''. RamaJudidall._J Co~ Superiorde la Judicatura

'-.:../ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021 - 01143
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Atendiendo la solicitud elevada por la parte actora ,(fl-9-
lO) Se corrige proveído calendádo dieciocho (18) de

" l' , ,

enero de Dos Mil Veintidós (2022) enel Siguiente orden:
. - - ..

1.- Téngase para todos los efectos procesoles que el
- ' .' -. '

domicilio del elecutodo.es el Municipio de Villavicencio y
no como erradamente se plasmó, en el proveído antes- . - '-.

referido. Lasdemás determinaciones quedan incólumes.

I

NOTIF(QÚESE

.'~~UIGADO TERCEROCIVil MUfllClrAl
DEVllLAVICENCIO

la anterior providen'*' se naliftca por anotaci6n en el
Estado de facha:

DAYANA NATALYGOMEI ERAIO '
SeCMlGrta-lC

Rad. 2021- OlJ 43- 00

Correro 29 No: 338- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
/ • ' PBX I~861 621,126 Ext. \5& '

e-mal: ~fT1'plO3vclo@eencloj.tomojUdiciol.go".co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramailidiéial.gov.cO



--------

".- "RamaJudiciall ,.0 ) CcJ~ ~~_'or_de_Ia_Ju_dica_tu_ra
~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad..2021 - 01128
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

Atendiendo la solicitud elevada por la porteoctoro (fl-25-
26) Se corrige proveído. calendado dieciocho' (18) de
enero de Dos Mil Veintidós (2022) en el siguiente orden: .

, .,

, .

1.- Téngose 'para todos los efectos procesales que -el
nombre de la ejecutada es ANDREA-IDARRAGABELTRAN
y no como erradamente se plasmó, en el proveído antes'
referido. Lasdemás determinaciones quedan incólumes.

Notifíquese a la ejecutada de este proveído junto con el
\

auto que libro mandamiento de pago.

NOT~FJQUESE

1.-~
JUZGADO TERCERO CIVIL M

DE VILLAVICEHClO
La anterior providencia se notifica paánotacl6n en el
Estado de fecha: - .

DAYAHA HATÁLY GOMEI EIlAIO
. Sec:retarta-LC'

-" I

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rI-oail: cmpl03vcio@cendoj.~amajuciCial.gov.cci
Home Pag_ede la Rama Judicial: www.romojudicial.oov.co

Rad.2021-01128-00

http://www.romojudicial.oov.co


(.)~ ..u_
'-..:-/ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00915
Villavicencio (Meta), dos (02) de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora
reconocido (fl-29) en el escrito visible (fl-44-51)Y de conformidad con
lo reglado en el arto461 del C. G. del P.,el Juzgado, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULAR·de MENORCUANTIA adelantado por BANCO PICHINCHA
S.A., contra CARLOSIGNACIO GRAJALES,por PAGO DE LASCUOTAS
ENMORA

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y' que se encuentren .vlqentes, Ofíciese como
corresponda. Controlase remanentes en cas,ode existir.

TERCERO:Por haber sido radicada de manera virtual mediante
mensaje de dotes. no se decreta el desglose.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso" una vez ejecutoriada la
presente provldencro.

QUINTO:No se condena en costas.

N-O TI F íQ UESE

Secretarlo-lC

JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL
DE VlLlAVlCENCIO

la anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha: _

DAYANA NATALY GOMa ERAZO

Red. 2021 - 00915 - 00

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza eje llandera Palado de Justicia Torre BOfidna 309
PBX(0986) 621126 Exl 158

. ~all: anplO3vdoCPcendoj.ramajuéÍidal.gov.co
Home PlOe de la Rama)udicial: IWNi.ramajudlCjal.dov.co



, _' ',RamaJudidal\ __ J ConsejoSuperior de la Judicatura

"-.:../ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD.2017-00908
Yillavicencio (Meta), dos (02,- de marzo de Dos Mil Veintidós
(2022). ~

En otenclón a lo solicitado elevada por el opoderodo de la parte actora
(fl-57-58) coadyuvada por la ejecutada y de conformidad con lo reglado
en el Art. 461 del C. G. del Po,el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARARterminado el' presente proceso EJECUTIVOSINGULAR
DEMINIMA CUANTIÁ de ALVARO BAQUERORICO contra BEATRIZADRIANA
RODRIGUEZ y FELIPE'DE JESUSGONZALEZ por PAGO TOTAL DE LA
OBLlGACION.

SEGUN[)O: DECRETAR eL levantamiento de! las medidas cautelares. .
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíclese como corresponda.
Contrólese remanentes en coso ,de existir.

TERCERO.: ENTRE~Ade dineros al apoderado de la parte demandante por
la suma de $3.518.184,00 y el saldo de los dineros que quedaren hágase
,entrega a la parte demandada.

. .
CUARTO: ORDENARen favor de la parte demandada el desglose de los

\

documentos allegados como base a la presente acción. Por secretaria
déjense las constancias pertinentes.

QUINTO: No se condena en costas.

SEXTO:ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la presente
providencia y previa anotación en los libros respectivos.

NOTIFrQUESE

'."...•..JUlGADO 1I1C11O CM& IIIIIIICI'AI
DI VlllAlIIClNCIO

L'J anterior prOviderciO se notltko por anotación .:>n
el E;stodode recho~ __

DA YANA NATALY GOMEZ ERAZO
_·IC

Rad. 201 7-00908-00

cal'1l!l'a 2'1 No. 338- 79 Plaza de Bandera PlfeCkI de Justiéia Torre B Ofidna 309
PBX (0!lIl6) 621126 Ext. 1~' ,

e-mail: anplO3vdoOcendoj.I.IITlIIjl.di:iI.gov.co
, Home,Plge ele ,. Rema Judiei.l: www.!J!!!ftludlCjal.QQv.co

http://www.!J!!!ftludlCjal.QQv.co
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' Rama ludJcíal\ ..,' J Conse;o Superior de la Judicatura

'-...:-/ República de Colombia ~ -- • JUZGADO TERCERO,CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

,2021-00219
Villavicencio, (M~ta), Dos '(02)de' Mórzo de DosMil Veintidós
(2022).

\

En atenci6n a lo solicitado por la apodérada de lo parte
demandante y que el despacho observan que. el dío 06 de
septiembre de 2021, salieron dos autos: i) uno obrante a folio
129 donde no tuvo notificado a la parte demandada ii)y otro
a folio' 130 decretando el secuestro de 'inmueble
embargado, por 16 que es necesario ACLARARel auto de
fecha 22 de noviembre de 2021 (fl.,144-.146) en su'numeral
Quinto, el cual quedara de la siguiente manera:

, - ,

Qulr:-fo: Dejar sin ,varar y efecto el auto de fecha 06 de
septiembre de 2021,obranfe a follo 129.

Lasdemás determinaciones quedan incólumes.
<,

, . .

NOTIFIQUESE

JUEZ
4.>1. ..••.

JUZGADO 'ueelO aw. MUNICIPAl
DI VIU.A vtClNCtO

La Qr1terior Pfovidencto ,. nollfic:a por anotoc:i6n en el
Estado de fecho: -

>
r

carrera 29 'No. 338- 79 ~ de Bandera Palacio de Justicia Torre BOfIcina 309
, .PBlC(0986) 621126 ,Ext: 158 '
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1. ASUNTO A DECIDIR

Procede este Despecho Judicial' a decidir sobre el recurso de
Reposición, interpuesto por el opoderodo de, Id parte demandante
(FI.42-50),contra el proveído calendado Diez (lO) de mayo de dos
mil veintiuno (2021). (FL41).

11. ANTECEDENTES

EsteJuzgado, medlonté auto' colendodo Diez ('lO) de mayo de dos
mil veintiuno (2021),dispuso:' I

"No se accede a lo solicitado por el apoderado juc:;Jicialde la parte
actora de tener notificado al demandado EDGAR CASTROVARGAS
toda vez que el arlfculo 8 del Decretó 80ó,de 2020 establece que
para efectuar la notificación' por'mensaje de datos esta deberá ir
acompañada con la providencia respectiva al igual que losanexos
que' deban entregarse para el traslado y en lo allegado' no se
evidencia anexos ni copia, del mandamiento de pago enviado al
demandado." .

111. DEL RECURSO INTERPUESTO

El apoderqdo de la parte demandante, interpuso' recurso de
reposición, en contra del auto untes señalado y sustenta el mismo
entre otras cosas, bajó lossiguientes argumentos:

• El 1o de marzo del 2021,se'remitió al Gorreo electrónico de su
despacho, un memorlot mediante el ,cual, se allegaba la
prueba de la notificación electrónica remitida al ejecutado al
correo luis.bautistab@hotmqil.com, previamente informado a
su despecho. En~lporitollozo anexo al memorial se observa
en la parte infeñor derecha,,' que en el mensaje de datos se
anexo en archivo PDFla demanda, anexos.y 'elm,a.ndamiento
de pago, atendiendo lo señalado por el artículo 8 del decreto
806 de 2020. . . ,

,

• Conforme a lo anteriormente-expuesto, no entlende el suscrito
apoderado la razón por la cual en 'el a~to atacado se indica
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que al ejecutado junto con el citatorio no se le envió la
demanda con susánexos y el mondornlento de pago, sicomo
se observa, la constonclo de envió es clara junto con los
archivos 'remitidos al 'extremo pasivo, para garantizar su
derecho de detenso. Porlo anterior solicita se revoque el auto
otocodo y en consecuencia se ordene seguir adelante la
ejecución, toda vez que! el ejecutado se encuentra
debidamente notlñcodo bajo loslineamientos'del Decreto 806
de 2020(más cuando este guardo silencio durante el termino
de traslado y el opllcotlvo Mailtrack es'claro al señalar que el
mensaje de datos fue leído el rnlsrnodía de su remisión.

IV. ACTUACiÓN DELJUZGADO

Surtido el trámite establecido por el Art. 3t9' del Código General del
proceso y sin hocer uso, la. parte controrío del traslado
correspondiente (f1.123anverso), de este expediente, se procede a
resolver teniendo en cuenta las siguientes, .

V. CONSIDERACIONES:
, .

El artículo 318 del C. ~. del P; -estoblece que: " ...Salvo norma en
contraiio. el recurso de reposición· procede contra los autos que
dicte e/juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles
de súplica y contra ios de la saia de, Casqción Civil de la Corte
Suprema de Justicia, pcirq que se refórmen o revoquen ..."

Así mlsrno.. sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte
Suprema de Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señalado que
la finalidad del mismo es que el funcionario jU,dicial.que ha emitido
la providencia cuestionada, la revise y corrija los posibles yerros de
orden fáctico o jurídico' que pongo en' conskíeroción el recurrente,
para que, si lo estimo pertinente, proceda a revocarla, reformarla o
adicionarla. .

- .
Enconsecuencto. quien acude a estemedio de impugnación, tiene
la carga de explicar, de manera clara y precisa, tos razonesjurídicas
que lo' impulsan . a pensór .'\que el .funcionario analizó
equívocamente, y tomó 'decisionesinlustasierradas, o imprecisas; y
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debe sustentar debidamente los.motivos tanto, de orden fáctico
como [urídlco. por los cuales ·Iosargumentos esgrimidos por el Juez
le causan un daño injustificado v. por, tanto, 'deben ser

- / '

reconslderodos. ' "

Así las cosas, 'el argumento del recurso debe ser claro y coherente,
que permita comprender el contenido del escrito y las razones de
la inconformidad y que por s'ísolo convenza al Juez que se debe
revocar su auto y dar inicio al trórnlte correspondiente.

VI. CASO CONCRETO
, ,

En el presente asunto, el Despacho mediante auto calendado Diez
(10) de mayo de dos milveintiuno (2021), dispusó:

\. . -

"No se accede a lo solicitado' por el apoderado judicial de laparte
actora de tener notificado al demandado EDGARCASTRO VARGAS
toda vez que el artículo 8 del Decreto '806 de ,2020 establece que
para efectuar ia notificación por mensaje de datos esta deberá ir
acompañada con ta providencia respectiva al igual que losanexos
que deban entregarse para el traslado y en lo allegado no se
evidencia anexos riicopia del mandamiento aepoqo enviado al
demandado. ,(FI.43)" '

Ahora bien, en síntesis, el recurrente argumenta, su recurso
señalando que remitió un mensaje de datos al correo electrónico
del despacho donde allego, la prueba de, la notlñcoclón
electrónica. remitida al' ejecutado' al, correo electrónico;
luis.bautistab@hotmail.cQm y que en el pantallazo anexo al
memorial referIdo se observa queel mensaje dé datos se anexo en
archivo pdf, junto con Jos archivos remitidos., " - '

Para analizar tenemos que etectlvomente el apoderado de la parte
actora realizo el envió del mensaje de datos 01 correo electrónico
del demandado IUis.bautistab@hotmail.com, él 10 de marzo de
2021, donde se allego como anexo, un pontoltozo de dicho correo
electrónico, sin remitir el, original de dicho mensaje donde se
pudiese corroboror.que.el mensaje' había sldo enviado juntos con
sus anexos correspondientes. . .
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De acuerdo con lo anterior, E!S claro para el Despacho, que a pesar
que al momento de anexar el correo electrónico enviado al
demandado notíñcóndole .det mandamiento de pago. no
adjuntaron el mensaje orlqínol, luego que se interpone el recurso se
allego en debida manera el. rnensole de dotas enviado al
demandado con las pruebas de los anexos en atchivd pdf, por lo
que el demandado se encuentro debidamente notificado y sin que
a la fecha allegara contestación, por lo que se 'ordenara seguir
adelante con la ejecución. .

Por lo antes expuesto, el JUZGA'DO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
ESTACIUDAD,' '

RE.SUELVE:
_'

PRIMERO: REyOCAR el auto recurrido colendodo el diez (10) de
mayo de dos mil veintiuno" (2021) obrante a folio 41, por lo
considerado en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior una vez en firme este
auto ingresen los diligencias <;JI despacho paro decidir lo referente
con la eiecución.

,
N O T ,1,F' f Q U E S E

JUEZ.

DAYAIIA ItÁlAl.Y GOMU RAlO
____ YI

~
JUZGADO IUC!IO CIVIL MIIIICIPAl

DI VllLAVIC!NCIO '
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